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RESUMEN 
 

La reforma tributaria ley Nº 20.780 de fecha 29 de Septiembre de 2014, introdujo 

importantes cambios a los distintos regímenes tributarios existentes en Chile. Su principal 

objetivo es recaudar una importante cifra adicional de impuestos para así disponer de 

nuevos recursos para el gasto fiscal presupuestado por el gobierno. Sin embargo, algunas 

de estas medidas propuestas están dirigidas a la Pyme, con el objeto de favorecer sus 

condiciones económicas actuales, como así también la situación de las nuevas empresas 

que se constituyan a futuro. Es así como dentro de las disposiciones de la reforma 

tributaria, se potencia el régimen de contabilidad simplificada establecido en el artículo 14 

ter de la Ley de Impuestos a la Renta, DFL 824 de 1974, nacido a través de la ley 20.170 

de fecha 21 de febrero de 2007 y que fue modificado posteriormente en el año 2010. 

En virtud de los grandes cambios que se establecen en el nuevo artículo 14 ter de la Ley 

de Impuestos a la Renta, se amplía considerablemente el número de empresas que 

potencialmente podrían acceder a este sistema, con lo cual se abre un nuevo escenario 

tributario para la Pyme, un campo un poco desconocido pero que podría aportar mucho al 

desarrollo y beneficio tributario, tanto en su simplicidad desde el punto de vista contable-

tributario, como en un posible beneficio económico relacionado a un ahorro impositivo.  El 

objetivo del presente estudio es analizar los beneficios de este régimen de contabilidad 

simplificada del artículo 14 ter de la LIR, realizando una comparación con el régimen 

general del nuevo artículo 14 de la LIR, para lo cual se realizará una investigación de tipo 

cualitativa descriptiva y una  proyección tributaria para analizar sus diferencias y 

similitudes, utilizando para ello cuadros comparativos, entrevistas y el desarrollo de un 

caso práctico. 

Por lo tanto, se espera concluir y cuantificar a través del presente estudio cuales serán los 

reales beneficios de acogerse a este sistema de contabilidad simplificada, entendiendo 

que el principal objetivo para la Pyme es obtener un ahorro en términos impositivos y un 

sistema de contabilidad y tributación más simple y eficiente. 
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MARCO TEORICO 

Antecedentes Generales 

Hasta antes de que se publicara la reforma tributaria del 29 de septiembre de 2014, regía 

en Chile el decreto ley número 824 publicado el 31 de diciembre de 1974. La legislación 

en Chile mediante la ley 18.293 de fecha 31 de enero de 1984 modificó este decreto ley 

instaurando la utilización del impuesto de primera categoría como crédito contra los 

impuestos global complementario o adicional, lo que dio paso a lo que se conoció como el 

Fondo de utilidades tributarias, el cual estuvo vigente desde el año 1984 y verá su fin el 

31 de diciembre del año 2016 tras los cambios introducidos por la ley 20.780 publicada 

este año. Este es uno de los cambios más importantes que ha establecido la actual  

reforma tributaria, pues modificó el artículo 14 en todos sus numerales, el cual contenía 

las normas de tributación asociadas a este fondo y además eliminó los artículos 14 bis y 

14 quáter. 

Sin embargo, uno de los cambios introducidos por la ley 20.780 que analiza la presente 

tesis tiene relación con el numeral 14 ter del decreto ley antes indicado, el cual no fue 

eliminado, sino que fue repotenciado, es decir, la reforma tributaria dio nuevos aires a la 

contabilidad simplificada establecida en este artículo, cuyo objetivo desde su creación 

siempre fue no posponer el pago de los impuestos global complementario o adicional, 

pues a diferencia de los artículos 14, 14 bis y 14 quater, su objetivo siempre su fue que el 

contribuyente dejara pagados sus impuestos personales sobre las utilidades en el mismo 

año en que estas se generaron, lo cual constituye el principal objetivo de la reforma actual 

. 

Con el fin de analizar los cambios más importantes que han afectado al impuesto a la 

renta en Chile, se presenta a continuación una línea de tiempo que muestra los 

principales cambios introducidos a esta ley a través de los años y ubica la actual reforma 

tributaria recientemente publicada. 
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1. El Impuesto a la Renta en Chile desde 1974 y la ubicación de las últimas 

modificaciones introducidas. 

La base del actual impuesto a la renta que se aplica en Chile está contenido en el Decreto 

Ley N°824 del 31 de diciembre de 1974. Se presenta a continuación la figura N°1 que 

ubica en el tiempo el decreto ley 824 y las modificaciones que se le han introducido en los 

últimos años. 

 

A continuación se presentan los aspectos más importantes de cada una de las normas 

citadas en la figura N°1: 

1.1 Decreto Ley 824 
Fue publicado el 31 de diciembre de 1974 y entre sus principales características se 

cuentan se destaca que introdujo el impuesto especial a las sociedades anónimas (tasa 

adicional) y reemplazó el reajuste de capital propio por la corrección monetaria de activos 

y pasivos (ajuste integral por inflación). Respecto a los a los regímenes tributarios 

relativos a las utilidades provenientes de empresas de primera categoría que determinan 

sus rentas efectivas mediante contabilidad completa, se aplicaban los siguientes 

conceptos: 

a) Principio de Renta Devengada: Se gravaba a los contribuyentes organizados como 

empresa, con el impuesto de Primera Categoría y a sus respectivos propietarios  

con los impuestos Global Complementario o Adicional, según corresponda, sobre 
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la base de renta devengada, es decir, la base imponible del impuesto de primera 

categoría estaba constituido tanto por rentas percibidas como por rentas 

devengadas, sin importar además que las utilidades hubiesen sido retiradas o 

reinvertidas en la misma o en otras empresas. Asimismo, el impuesto global 

complementario se aplicaba a los socios o propietarios sin importar si las 

utilidades hubiesen ingresado a su patrimonio personal o se encontraran aún 

invertidas en la empresa, con excepción de los accionistas de sociedades 

anónimas o sociedades en comanditas por acciones, a los cuales se les aplicaba 

un régimen distinto, el cual se menciona a continuación. 

b) Principio de la Renta Percibida o Distribuida: A los accionistas, tanto de 

sociedades anónimas como de sociedades en comandita por acciones, se les 

gravaba con el impuesto global complementario o adicional solo por las 

cantidades recibidas de las sociedades anónimas o en comanditas por acciones 

en calidad de dividendos, teniendo la posibilidad de darse como crédito contra 

este impuesto el tributo Tasa Adicional, establecido en el artículo 21 de la Ley de 

la Renta vigente en esa época y que afectaba precisamente a las sociedades 

anónimas y sociedades en comandita por acciones. 

Este régimen tributario, que consideraba los dos principios antes indicados, rigió hasta el 

31 de diciembre de 1983, fecha en la cual entró en vigencia la ley 18.293, que se señala  

a continuación. 

1.2  Ley 18.293 
Se publicó el 31 de enero de 1984 y entre sus principales características se destaca que 

estableció el uso del impuesto de primera categoría que paga la empresa como crédito 

contra los impuestos global complementario o adicional que pagan los socios o 

accionistas. Dispuso además la eliminación gradual del impuesto adicional aplicado a las 

sociedades anónimas y del impuesto de segunda categoría aplicado al trabajo personal 

independiente. Además estableció que las personas naturales residentes pueden deducir 

de su renta imponible un porcentaje de ciertas inversiones.  

No obstante lo anterior, el principal cambio introducido corresponde al establecimiento del 

recientemente modificado régimen del artículo 14 de la Ley de Impuesto a la Renta. De 

acuerdo a este artículo se determinan los impuestos que deben pagar los contribuyentes  
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y la oportunidad en que deberán ser cancelados. Es así, como un contribuyente que 

determina en primera categoría rentas efectivas demostradas mediante contabilidad 

completa y balance general, se verá afectado por el impuesto de primera categoría sobre 

base devengada, y con el impuesto global complementario o adicional sobre base retirada 

o distribuida, de acuerdo a lo establecido en el artículo 14 letra A de la Ley de Impuestos 

a la Renta. Si el contribuyente determina renta efectiva mediante contabilidad simplificada 

o sin contabilidad completa, tanto el impuesto de primera categoría como el impuesto 

global complementario o adicional, se determinarán y pagaran en la misma oportunidad 

(al término del ejercicio) sobre base devengada, de acuerdo a lo establecido en el artículo 

14 letra B de la Ley de Impuesto a la Renta. 

En el caso de que el contribuyente determine sus rentas en base a renta presunta, tanto 

el impuesto de primera categoría como los impuestos global complementario o adicional 

deberán pagarse en la misma oportunidad en que son determinadas las referidas rentas 

presuntas, según lo establecido en el artículo 14 letra B N°2 de la Ley de Impuestos a la 

Renta, es decir, al 31 de diciembre o en la época de término de giro. 

La idea fundamental de la ley 18.293 fue establecer, a través de un régimen tributario el 

incentivo al ahorro que puedan generar las empresas, mediante la inversión en sí mismas 

de sus propias utilidades obtenidas, es decir, se incentivó la capitalización de las 

utilidades de las empresas, al mismo tiempo de otorgar a sus propietarios la posibilidad de 

utilizar como crédito contra sus impuestos personales global complementario o adicional, 

al momento de realizar retiros o percibir dividendos, el impuesto de primera categoría 

pagado por las empresas. Debido a ello se podía otorgar al impuesto de primera categoría 

que pagaban las empresas distintas características, tales como: 

a) Crédito contra los impuestos global complementario o adicional: Esta 

característica se asimila al hecho de que una misma renta se grave con un 

solo tributo, es decir, solo con impuesto global complementario o adicional al 

momento de retirarse. 

b) Pago Provisional: Se buscaba que el impuesto de primera categoría tuviese la 

característica de pago provisional, es decir, cuando existían pérdidas 

tributarias que absorben utilidades de años anteriores que pagaron impuestos 
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a la renta, se produjera una compensación y por lo tanto una devolución del 

tributo pagado anteriormente, para así resarcir los efectos de la pérdida. 

c) Impuesto Único: Cuando existían gastos rechazados contemplados en el 

artículo 21 de la Ley de Impuesto a la Renta, quedaban afectos a primera 

categoría pero se liberaban de quedar afectos al impuesto global 

complementario en el caso de los socios o accionistas, como por ejemplo, las 

multas pagadas al fisco. 

En resumen, la ley 18.293 de 1984 buscaba incentivar el ahorro en las empresas y gravar 

con impuesto a los consumidores finales de las rentas, estableciendo la aplicación 

impuesto a las empresas sobre base devengada y a los socios o accionistas en base a 

renta efectivamente percibida (retiros o dividendos) aplicando los impuestos global 

complementario a adicional según correspondiese. 

1.3  Ley 20.170 
Ley de fecha 21 de febrero de 2007, incorpora a la ley de la renta el nuevo artículo 14 Ter, 

estableciendo un régimen de tributación y contabilidad simplificada para determinar la 

base imponible del impuesto a la renta de primera categoría, en el caso de ciertos 

contribuyentes que cumplan con condiciones y requisitos indicados en dicho precepto 

legal. Estableció además nuevas disposiciones para el régimen 14 bis. Se analizará esta 

ley posteriormente en detalle. 

1.4  Ley 20.455 
Se publico el 31 de julio de 2010 y nace con el objetivo de obtener recursos destinados al 

financiamiento de la reconstrucción del país, tras el terremoto del mismo año. Modificó 

varias leyes, entre ellas la ley de impuesto a la renta,  dando nacimiento al artículo 14 

quater, el cual instauró un nuevo sistema de tributación al cual se pueden acoger 

pequeños y medianos empresarios, estableciendo la exención de una parte del impuesto 

a la renta a pagar. Como ya se mencionó anteriormente, este artículo fue derogado por la 

ley 20.780 de fecha 29 de septiembre de 2014. 

 

1.5  Ley 20.630 
Esta ley fue publicada con fecha 27 de septiembre del 2012, se le da el carácter de 

reforma tributaria y su objetivo es perfeccionar la ley de impuesto a la renta y recaudar 
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ingresos para financiar la reforma educacional. Dentro de las principales modificaciones 

introducidas se encuentra la reestructuración del artículo 21 de la Lir, ya que le da una 

nueva clasificación a los gastos rechazados e incorpora un impuesto adicional con tasa 

10% aplicado sobre los gastos que se encuentran afectos al impuesto global 

complementario. Plantea que su objetivo es igualar la tributación de estos gastos, 

haciendo extensiva la normativa aplicada a las sociedades anónimas al resto de los 

contribuyentes (grava ciertos gastos con tasa del 35%). 

1.6  Ley 20.780 
Se le denomina “Reforma tributaria que modifica el sistema de tributación de renta e 

introduce diversos ajustes en el sistema tributario” y corresponde a la ley recientemente 

publicada con fecha 29 de septiembre de 2014 y que realiza importantes cambios a la ley 

de impuestos a la renta. Entre estos cambios se encuentran nuevos conceptos que se 

incorporan, como el de renta atribuida y renta parcialmente integrada. Reestructura por 

completo el artículo 14, pues deroga el Fondo de Utilidades Tributarias, otorgándole 

vigencia hasta el 31 de diciembre de 2016. Suprime además los artículos 14 bis y 14 

quáter y potencia el artículo 14 ter, que es materia del presente análisis. 

 

2. Generalidades (se incorporan nuevos conceptos in troducidos por la reforma 

tributaria Ley 20.780) 

2.1  Concepto de Renta 
El artículo número 2 de la Ley de Impuestos a la Renta se modifica y se incorpora un 

nuevo concepto, que es el de “Renta Atribuida”. Se define Renta entonces como los 

ingresos que constituyan utilidades o beneficios  que rinda una cosa o actividad y todos 

los beneficios, utilidades e incrementos de patrimonio que se perciban, devenguen o 

atribuyan , cualquiera que sea su naturaleza, origen o denominación. Lo destacado de 

color negro corresponde a la nueva modificación incorporada y que comenzará a regir a 

contar del 01 de Enero de 2017, es decir, la actual ley de la renta considera aún para los 

años 2015 y 2016 el concepto de renta percibida o devengada. 

2.2  Clasificación de las Rentas 
El nuevo texto reformado incorpora en el artículo número 2 inciso segundo el nuevo 

concepto de renta atribuida, por lo tanto, la clasificación se presenta de la siguiente forma: 
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• Renta devengada: Se define como aquella sobre la cual se tiene un título o derecho, 

independientemente de su actual exigibilidad y que constituye un crédito para su 

titular. 

• Renta atribuida: Se define como aquella que, para efectos tributarios, corresponda 

total o parcialmente a los contribuyentes de los impuestos global complementario o 

adicional, al término del año comercial respectivo, atendiendo su carácter de 

propietario, comunero, socio o accionista de una empresa sujeta al impuesto de 

primera categoría conforme a las disposiciones del artículo 14 letra A) y demás 

normas legales, en cuanto se trate de rentas percibidas o devengadas por dicha 

empresa, o aquellas que le hubiesen sido atribuidas de empresas en que ésta 

participe y así sucesivamente. Como ya se indicó en el numeral 2.1, este concepto se 

comienza a aplicar a contar del 01 de enero de 2017. 

• Renta percibida: Se mantiene el concepto definido en la normativa y se entiende por 

tal, aquella que ha ingresado materialmente al patrimonio de una persona. Debe 

asimismo, entenderse que una renta devengada se percibe desde que la obligación 

se cumple desde algún modo de extinguir distinto al pago. 

• Renta mínima presunta: corresponde a aquella cantidad que no es susceptible de 

deducción alguna por parte del contribuyente. 

3.    Otras generalidades 

3.1  Definiciones 

• Capital efectivo, corresponde al total del activo con exclusión de aquellos valores que 

no representen inversiones efectivas, tales como valores intangibles, nominales, 

transitorios y de orden. 

• Sociedades de personas, corresponde a sociedades de cualquier clase o 

denominación, excluyéndose únicamente a las anónimas. 

• Año calendario, es el período de doce meses que termina el 31 de diciembre. 

• Año comercial, el período de doce meses que termina el 31 de diciembre y, en los 

casos de término de giro o del primer ejercicio del contribuyente, el período que 
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abarque el ejercicio respectivo según las normas de los incisos según las normas de 

los incisos séptimo y octavo del artículo 16 del Código Tributario. 

• Año tributario, es el año en que deben pagarse los impuestos o la primera cuota de 

ellos. 

3.2  Territorialidad del Impuesto a la Renta 
Este concepto corresponde al ámbito de aplicación de este tributo y se encuentra 

establecido en los artículos 3º y 4º de la ley de la Renta y se pueden establecer dos 

situaciones básicas: 

• Personas domiciliadas o residentes en Chile: Pagarán impuestos a la ley de la renta 

sobre sus rentas de cualquier origen, sea que la fuente de ellas esté situada dentro o 

fuera del país. 

• Personas no domiciliadas ni residentes en Chile: Pagarán impuesto solo sobre sus 

rentas cuya fuente esté dentro del país. 

Cabe precisar que existe una regla en relación a lo anterior y es que el extranjero que 

constituya domicilio o residencia en Chile, durante los tres primeros años contados desde 

su ingreso a Chile, solo estará afecto a impuesto por las rentas de fuente chilena, 

pudiendo el Director Regional del S.I.I., en casos calificados, prorrogar este plazo. 

Para los efectos de aplicación del impuesto y en relación al concepto de territorialidad es 

necesario precisar el alcance de los términos: 

• Residencia: Se aplica a toda persona natural o jurídica que permanezca en Chile 

más de seis meses en un año calendario o mas de seis meses en total, dentro de 

dos años tributarios consecutivos. La permanencia debe ser ininterrumpida. 

• Domicilio: Se aplica el concepto contenido en el artículo 59 del Código Civil, 

indicándose que corresponde  a la residencia acompañada real o presuntivamente 

del ánimo de permanecer en ella. 
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4.          Régimen de Contabilidad simplificada de l artículo 14 Ter 
Como se ha mencionado anteriormente, el régimen del artículo 14 ter de la L.I.R. se creó 

a través de la ley 20.170 publicada con fecha 21 de febrero de 2007. Esta ley en su 

artículo 1º establece la creación de este régimen de tributación y contabilidad simplificada 

para la determinación de la base imponible del impuesto a la renta a pagar por 

contribuyentes de primera categoría que cumplan con ciertas condiciones. 

Recientemente con fecha 29 de septiembre de 2014 se publicó la ley 20.780 que modifica 

este régimen, potenciándolo para que otros contribuyentes tengan más posibilidades de 

ingresar a él y optar por sus beneficios. Para efectos de analizar su origen y posterior 

modificación se presenta a continuación el análisis e interpretación realizado por el 

Servicio de Impuestos Internos a través de su circular número 17 de fecha 14 de marzo 

del año 2007. Posteriormente se presentarán las modificaciones que fueron introducidas a 

través de la ley 20.780. 

4.1  Introducción a la Ley 20.170 
El proyecto de ley, planteaba en sus orígenes la idea de potenciar a las pequeñas 

empresas, que se consideraba jugaban un papel muy importante para el crecimiento 

económico del país. La simplificación para ellas del sistema tributario que les regía se 

consideraba un aspecto importante para hacerlas más competitivas y capaces de 

adaptarse a nuevas condiciones económicas. Es por esta razón que el ejecutivo plantea 

simplificar el régimen contable-tributario para la determinación del impuesto a la renta que 

afectaba a las pequeñas empresas y aliviar los problemas de liquidez que involucra el 

cumplimiento tributario. Asimismo la idea es que el SII apoyara en forma directa a estos 

contribuyentes, poniendo a disposición de ellos sus sistemas tecnológicos e incluso 

confeccionarle sus declaraciones anuales de renta. Por lo tanto y de acuerdo a las 

estadísticas que se manejaban, al menos un 67% de los contribuyentes de primera 

categoría realizaban ventas anuales no superiores a 3.000 unidades tributarias 

mensuales, además que las utilidades que se generaban en el ejercicio se distribuían 

prácticamente en su totalidad. Es por esta razón que se estimó que estos contribuyentes 

necesitaban un sistema tributario que se adaptará a su realidad 
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4.2  Régimen del Artículo 14 Ter de acuerdo a la le y 20.170 

4.2.1  Contribuyentes que pueden acogerse a este ré gimen 

• Los de la Primera Categoría obligados a declarar en dicha categoría su renta efectiva 

mediante una contabilidad completa, por cualquier de las actividades clasificadas en 

los numerales 3, 4 y 5 del artículo 20 de la L.I.R., es decir, actividades del comercio y 

de la industria en general (artículo 20 Nº3), actividades de intermediación y otras 

(artículo 20 Nº4 y actividades de cualquier origen, naturaleza o denominación no 

clasificadas en los número anteriores (artículo 20 Nº5), que además cumplan con los 

requisitos que se describen en el siguiente punto.  

• Contribuyentes acogidos al artículo 14bis de la L.I.R., según requisitos que se 

describen en el siguiente punto.  

4.2.2 Requisitos que deben cumplir los contribuyent es de primera categoría al 

momento de optar por acogerse al régimen de contabi lidad y tributación 

simplificada del artículo 14 ter de la L.I.R. 

• Deben ser empresario individuales o estar constituidos como una empresa individual 

de responsabilidad limitada (E.I.R.L.), estas últimas de formadas de acuerdo a la ley 

19.857 del año 2003, sobre las cuales el S.I.I. impartió instrucciones mediante la 

Circular Nº27 del año 2003. 

• Deben ser contribuyentes del Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), según Decreto Ley 

825, de 1974 

• No tener por giro o actividad alguna de las siguientes actividades: 

a) Cualquiera de las referidas en el Nº1 del artículo 20 de la L.I.R., es decir, tenencia o 

explotación de bienes raíces tanto agrícolas como no agrícolas. 

b) Cualquiera de las referidas en el Nº2 del artículo 20 de la L.I.R., es decir, actividades 

de capitales mobiliarios 

c) No realizar negocios inmobiliarios o actividades financieras, salvo las que sean 

necesarias para el desarrollo de su actividad comercial. 
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• No deben poseer ni explotar, a cualquier título, derechos sociales o acciones de 

sociedades, ni formar parte de contratos de asociación o cuentas en participación en 

calidad de gestor. Esto implica que no pueden realizar actividades como inversión en 

derechos sociales en sociedades de personas, comprar o vender acciones de 

sociedades anónimas, sociedades en comandita por acciones (chilenas o 

extranjeras), ni participar en calidad de gestión en contratos de asociación o cuentas 

en participación. 

• Promedio anual de ingresos o de capital efectivo, según proceda, para incorporarse al 

régimen. Esto se aplica de acuerdo a dos criterios: 

a) Contribuyentes que optan por ingresar y ya han realizado su inicio de actividades, en 

este caso deben tener al 31 de diciembre del año anterior al que ingresan al régimen 

un promedio anual de ingresos de su giro o actividad no superior a 5.000 UTM en los 

últimos 3 ejercicios comerciales consecutivos. Cabe precisar que de acuerdo a la ley 

20.170 inicialmente eran ventas no superiores a 3.000 UTM promedio, pero se amplió 

a 5.000, según modificación introducida por la ley 20.291 del año 2008, que entró en 

vigencia contar del año 2009. Para los efectos de determinar este promedio, se 

deben expresar los ingresos mensuales en UTM según el valor de esta en el mes 

respectivo. Si el contribuyente posee solo dos ejercicios comerciales por haber 

iniciado sus actividades el año anterior al que desea ingresar, debe promediar solo 

esos dos años. 

b)  Contribuyentes que desean ingresar al momento de iniciar actividades. En este caso 

al no poseer ventas, deben comparar su capital efectivo al momento del inicio, 

expresado en UTM a esa misma fecha, el cual no puede superar las 6.000. El 

concepto de capital efectivo debe entenderse como el valor de todos los activos 

menos aquellos que no representan una inversión efectiva (ejemplo, efectivo, activo 

fijo, existencias, etcétera) 

c) Para efectos de cálculo del promedio de las 5.000 UTM, se deben considerar los 

ingresos netos del giro, (sin IVA u otros impuestos), tanto por operaciones afectas 

como por exentas, excluyendo ingresos ocasionales o esporádicos, como por 

ejemplo, la venta de un activo fijo. No importando si en alguno de los periodos hubo o 

no ingreso, se deben expresar las ventas de cada periodo por el valor de la UTM del 
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mismo mes de cada ingreso, luego se suma el número de UTM de los tres periodos y 

se divide por tres. Si por el inicio de actividades se tiene solo dos años, el promedio 

debe calcularse de acuerdo a estos ejercicios, dividiendo el total por dos. 

4.2.3.  Requisitos que deben cumplir estos contribu yentes mientras permanezcan 

en este régimen 

Es importante indicar que los requisitos que deben cumplir los contribuyentes que 

ingresan a este régimen del 14 ter, deben necesariamente cumplirse mientras 

permanezcan en este sistema, de lo contrario deberán abandonar y volver al régimen de 

general del artículo 14. 

4.2.4.  Tratamiento tributario de algunas partidas  y saldos (Fut) de contribuyentes 

que se encuentran acogidos al régimen general y opt an por ingresar al régimen del 

artículo 14 Ter. 

Para el caso de los contribuyentes que se indica y que posean al 31 de diciembre del año 

anterior al de su ingreso al régimen del artículo ter las partidas que se detallan deberán 

aplicar el siguiente tratamiento tributario: 

• Las utilidades acumuladas en el Fut  se entenderán en su totalidad retiradas al 

momento de acogerse al régimen de contabilidad simplificada y deberán tributar con 

los impuestos personales que correspondan, es decir, el empresario individual o 

dueño de la empresa individual de responsabilidad limitada deberá considerar estos 

saldos retirados y pagar el impuesto global complementario o adicional que 

corresponda, utilizando el crédito que proceda. 

• Las pérdidas tributarias existentes , determinadas de acuerdo a las normas del 

artículo 31 N°3 de la Lir, debidamente registradas en el fut, se considerarán un 

egreso al día 1° de enero del ejercicio en que comienza a operar el régimen de 

contabilidad simplificada del artículo 14 ter. 

• Los bienes físicos del activo fijo, se consideraran un egreso al 1º de enero del año 

en que se acogen al régimen de contabilidad simplificada a su valor neto tributario, es 

decir, descontadas las depreciaciones. 
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• Las existencias de bienes del activo realizable, se consideraran también como un 

egreso al 1º de enero del año en que se acogen al régimen de contabilidad 

simplificada, a su valor neto tributario. 

4.2.5 Tratamiento tributario de algunas partidas en  el caso de contribuyentes 

acogidos al artículo 14 bis y que optan por ingresa r al régimen de contabilidad 

simplificada del 14 ter 

Para el caso los contribuyentes acogidos al artículo 14 bis que optan por ingresar al 

régimen de contabilidad simplificada del artículo 14 ter, el empresario individual, dueño o 

propietario deberá considerar como retiradas al 31 de diciembre del año anterior al año de 

ingreso al régimen simplificado, el total de la renta que determinen de acuerdo a los 

incisos segundo y tercero del artículo 14 bis, pagando sobre estos retiros los impuestos 

global complementario o adicional según corresponda, teniendo la posibilidad de utilizar 

como crédito contra este impuesto el impuesto de primera categoría pagado por la 

empresa, además de otros créditos que procedan para los contribuyentes acogidos al 

régimen del artículo 14 bis. 

Respecto de los bienes que posea la empresa, o sea, su activo fijo y existencias de 

bienes de su activo realizable, se aplicará sobre ellos el mismo tratamiento indicado en el 

punto 5.2.4. 

4.2.6.   Determinación de la base imponible del imp uesto a la renta para los 

contribuyentes acogidos al régimen del artículo 14 ter. 

Para los contribuyentes acogidos a este régimen, la determinación de la base imponible 

afecta a impuesto o la determinación de la pérdida tributaria, corresponderá a la diferencia 

entre los ingresos del ejercicio y los egresos del mismo ejercicio, ambos expresados a su 

valor nominal, es decir, sin aplicación de reajuste por concepto de corrección monetaria. 

De acuerdo a la circular 17 del Servicio de Impuestos Internos, se presenta el cuadro de 

determinación de la base imponible, según lo dispuesto en los números 2 y 3 del artículo 

14 ter: 
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4.2.7.  Tributación aplicada a la base imponible de terminada según las normas del 

régimen del artículo 14 ter. 

La base imponible (utilidad o renta) determinada de acuerdo a las normas indicadas en el 

punto 5.2.6., quedará afecta a la siguiente tributación: 

• La utilidad o renta determinada se afectará con la tasa de impuesto de primera 

categoría (en ese entonces 17%, para el año 2014 se aplica tasa 21%). De este 

impuesto determinado no podrá deducirse ningún tipo de crédito o efectuar rebaja 

por concepto de exenciones o franquicias tributarias establecidas por la Ley de la 

Renta u otros textos legales. 

• El empresario individual o dueño de la empresa unipersonal o dueño de la 

empresa individual de responsabilidad limitada, respecto de dicha renta se 

afectará en el mismo año en que ésta se determine con los impuestos Global 

Complementario o Adicional, según corresponda, pudiendo utilizar el impuesto 

soportado por la empresa como crédito contra los impuestos personales de 

acuerdo a lo dispuesto en los artículos 56 Nº3 y 63 de la Ley de Impuestos a la 

Renta. 

• En el caso que al determinar la base imponible, esta resulte negativa no habrá 

pago de Impuesto de Primera Categoría, considerando entonces que existe una 

pérdida que se podrá deducir, a su valor nominal (sin reajuste por corrección 

monetaria), de las utilidades que pudiesen obtener en los años siguientes. 

4.2.8.  Obligaciones tributarias de las cuales se e ncuentra liberado el contribuyente 

acogido a la contabilidad simplificada del artículo  14 ter. 

De acuerdo a lo que se dispone en el Nº 4 del artículo 14 ter de la Ley de la Renta, los 

contribuyentes acogidos a este régimen se encontrarán liberados de cumplir con las 

siguientes obligaciones: 

• Obligación de Llevar contabilidad completa 

• Obligación de practicar inventarios en cualquier época del año 

• Obligación de confeccionar balances en cualquier época del año 
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• Obligación de aplicar depreciación de su activo fijo 

• Obligación de llevar el Registro Fut (Nº3 letra A del artículo 14 de la Ley de la 

Renta). 

• Obligación de aplicar corrección monetaria según lo dispuesto en el artículo 41 de 

la Ley de la Renta. 

4.2.9.  Fecha en que comienza a regir el régimen de l 14 ter y fecha en la que se debe 

ejercer la opción de ingreso a este régimen 

• Comenzarán a regir estas normas a contar del 01 de enero del año en que 

ingresen a este régimen 

• Para los contribuyentes que ya posean inicio de actividades, deberán ejercer la 

opción de ingreso a este sistema entre el 01 de enero y el 30 de abril del año 

calendario en que se incorporen a este sistema, debiendo materializar esta acción 

a través de la presentación ante el Servicio de Impuestos Internos del formulario 

N° 3264 (anexo N° 5). Mientras el contribuyente no presente este aviso, estará 

sujeto a pagar el PPM obligatorio por los meses de enero a la fecha en que lo 

presente aplicando la tasa que estaba pagando en el régimen general. 

• Para los contribuyentes que no tienen inicio de actividades, podrán hacer ingreso a 

este sistema optando al momento de comunicar al Servicio de Impuestos Internos 

su trámite de iniciación, comunicándolo a través del mismo formulario indicado en 

el párrafo anterior. 

• Plazo especial, se otorgó en esa oportunidad una tercera opción para ingresar al 

sistema, solo para contribuyentes que habían iniciado actividades entre el 01 de 

enero de 2007 y la fecha de publicación de la ley 20.170, o sea, 20 de febrero de 

2007, pudiendo dar aviso al Servicio de Impuestos Internos hasta el 30 de abril de 

2007, comunicándolo mediante la presentación del formulario N° 3264. 
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4.2.10 Permanencia de los contribuyentes bajo este régimen o retiro voluntario del 

mismo. 

Los contribuyentes que ejerzan la opción de acogerse a este régimen deberán 

permanecer acogido a sus normas durante tres ejercicios comerciales consecutivos, 

pudiendo optar por retirarse de él con fecha  31 de diciembre del año en que hayan 

cumplido este requisito o decidan retirarse (habiendo ya cumplido con el plazo mínimo de 

permanencia), debiendo comunicar este hecho al Servicio de Impuestos Internos entre el 

01 de enero y el 30 de abril del año siguiente al que optan por abandonar, utilizando para 

ello el formulario N° 3265 (anexo N°6). 

4.2.11 Situación en que los contribuyentes acogidos  a este régimen deberán hacer 

abandono de él. 

Existen dos situaciones en que los contribuyentes acogidos a este régimen deberán hacer 

abandono de él, estos casos son: 

• Si el contribuyente deja de cumplir con cualquiera de los requisitos  analizados ya 

en el punto 5.2.2. 

• Si el promedio de los ingresos anuales de los últimos tres ejercicios es superior a 

3.000 unidades tributarias mensuales, o si en el último periodo los ingresos 

anuales superan las 5.000 unidades tributarias mensuales. Para estos efectos, se 

deberán sumar los ingresos de cada mes expresados en el mismo valor que tenga 

la unidad tributaria mensual en dicho periodo, incluyendo en cada periodo solo 

ingresos correspondientes a su giro (excluidos los ingresos por ventas de activos 

fijos). 

4.2.12 Plazo para comunicar el abandono obligatorio  del régimen y sanción por no 

comunicarlo. 

Para el caso de los contribuyentes que deban retirarse obligatoriamente de este régimen 

por incumplir con cualquiera de los requisitos indicados en el punto 5.2.11, deberán 

comunicar esta situación al Servicio de Impuestos Internos entre el 01 de enero y el 30 de 

abril del año siguiente al que deban retirarse, utilizando para ello formulario N° 3265. La 

falta de este aviso será sancionado según lo dispuesto en el artículo 97 N° del Código 

Tributario. 
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4.2.13. Efectos tributarios que produce a un contri buyente el retiro del régimen de 

contabilidad simplificada del artículo 14 ter. 

• Al producirse el retiro de un contribuyente, ya sea en forma voluntaria u obligatoria, al 

01 de enero del año siguiente al último ejercicio, quedará sujeto a todas las normas 

comunes de la Ley Sobre Impuestos a la Renta. Se hace presente que en ningún 

caso, un contribuyente que se retire del régimen 14 ter podrá volver al régimen del 

artículo 14 bis (hoy derogado). 

• Otro efecto del retiro es que el contribuyente al incorporarse al régimen general de la 

Ley de Impuestos a la Renta, deberá realizar un inventario para efectos tributarios de 

todos sus activos y pasivos con fecha 31 de diciembre del año anterior al que debe 

incorporarse al régimen general. Cada partida deberá quedar debidamente acreditada. 

Algunas de las partidas que se indican a continuación deberán quedar valorizadas 

según se indica: 

a) La existencia del activo realizable, se registrará en su inventario a su costo de 

reposición, de acuerdo a lo dispuesto en el N°3 del artículo 41 de la LIR. 

b) Los activos fijos físicos, quedarán registrados a su costo tributario según libro, 

determinado de acuerdo a las normas de los artículos 31 N°5 y 41 N°2 de la LIR. 

• En relación al Fut, para determinar su saldo inicial, ya sea positivo como negativo, se 

deberán registrar las pérdidas del ejercicio anterior o las pérdidas acumuladas hasta el 

31 de diciembre del año anterior al que el contribuyente deba abandonar el régimen 

simplificado y, como utilidades, las partidas que provienen de los inventarios indicados 

en el punto anterior. La utilidad que resulte de los cargos y abonos de estas partidas 

constituirá el saldo inicial de Fut, cuyas utilidades quedarán afectas a los impuestos 

global complementario o adicional, según corresponda, en el momento en que el 

empresario individual, dueño o propietario, o dueño de una empresa individual de 

responsabilidad limitada, efectúe un retiro el que no tendrá derecho a crédito por 

impuesto de primera categoría. 

• En el caso de que el resultado corresponda a una pérdida, previa anotación en el 

registro Fut, esta podrá deducirse en la forma dispuesta en el inciso segundo del N°3 

del artículo 31° de la LIR (explicar…este punto y analizar el que viene después) 
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4.2.14 Reincorporación al régimen de contabilidad s implificada del artículo 14 ter de 

la LIR 

En el caso de los contribuyentes que por alguna situación hayan debido abandonar el 

régimen de contabilidad simplificada del artículo 14 ter, éstos no podrán volver a este 

sistema simplificado hasta después que hayan permanecido durante tres ejercicios 

comerciales consecutivos en el régimen general del artículo 14 de la LIR. 

4.2.15 Otras consideraciones que afectan a los cont ribuyentes que se acogen al 

régimen de contabilidad simplificada del artículo 1 4 ter. 

• Los contribuyentes que se acojan a este régimen no tendrán derecho a la exención 

sobre el impuesto de primera categoría establecido en el número 6 del artículo 40 

de la LIR (Los contribuyentes que sean empresas individuales y que perciban 

rentas no superiores a una UTA estarán exentos de pagar el Impuesto de Primera 

Categoría, excepto los contribuyentes que se encuentren acogidos al artículo 14 

bis y 14 ter de la LIR). 

• Las rentas que provengan de la contabilidad simplificada del artículo 14 ter de la 

LIR también deben incorporarse a las rentas brutas del Impuesto Global 

Complementario, esto que ya fue explicado anteriormente, se establece por la 

modificación introducida por la ley 20.170 al artículo 54 N°1 de la LIR. 

• Para los contribuyentes afectos al Impuesto Adicional y también de acuerdo a lo 

explicado anteriormente, las rentas provenientes de la contabilidad simplificada del 

artículo 14 ter devengarán dicho impuesto al término de cada ejercicio, esto se 

establece de acuerdo a la modificación realizada al artículo 62 de la LIR. 

• Los contribuyentes acogidos a la contabilidad simplificada del artículo 14 ter se 

encuentran obligados a efectuar un pago provisional mensual, de acuerdo a las 

modificaciones establecidas al artículo 84 LIR. La base imponible estará 

determinada por los ingresos brutos percibidos o devengados. La tasa 

corresponderá a un 0.25%. Estos pagos estarán sujetos a las mismas normas que 

los pagos provisionales mensuales comunes, es decir, se deberán tener en cuenta 

las siguientes condiciones: 

a) Estarán sujetos a la reajustabilidad establecida en el artículo 95 de la LIR 
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b) Se podrán suspender, según lo establecido en el artículo 90 de la LIR 

c) Se declaran y pagan dentro del mismo plazo que establece el artículo 91 de la LIR 

d) Se imputan a los impuestos anuales a la renta, según lo establecido en los 

artículos 93 y 94 de la LIR. 

e) Los remanentes o excedentes estarán sujetos a devolución (artículo 97 de la LIR) 

f) Para efectos de declaración y pago se considerarán impuestos de retención 

g) De acuerdo al artículo 88 de la LIR, los contribuyentes acogidos a este régimen 

pueden realizar pagos provisionales voluntarios. 

• Los contribuyentes acogidos al régimen de contabilidad simplificada del artículo 14 

ter de la LIR, no obstante no poder rebajar créditos contra el impuesto de primera 

categoría, podrán acceder de igual forma que el resto de los contribuyentes a 

financiar sus actividades de capacitación, a través de recursos otorgados por el 

Fondo Nacional de Capacitación establecido por la ley 19.518 de 1997. 

• Los contribuyentes acogidos a la contabilidad simplificada del artículo 14 ter de la 

LIR, no obstante no encontrarse obligados a confeccionar anualmente un balance 

para determinar sus utilidades, se encuentran obligados a pagar gratificación a sus 

trabajadores de acuerdo a las siguientes consideraciones: 

a) Para los efectos de la obligación de pagar gratificaciones establecida en el artículo 

47 del código del trabajo, se entenderá que ellos cumplen con el requisito de llevar 

libros de contabilidad, de acuerdo a lo exigido por el código del trabajo (no llevan 

los libros de contabilidad al igual que el resto de las empresas, pero si deben llevar 

otros libros, tales como el libro de ingresos y egresos, ante lo cual se interpreta 

que tienen contabilidad, aunque sea simplificada). 

b) Las utilidades sobre las cuales se determinará la gratificación a pagar a los 

trabajadores (base que se asimila a la establecida en el artículo 48 del Código del 

Trabajo), serán aquellas que se determinen de acuerdo a las normas establecidas 

en el número 3 del artículo 14 de la LIR, sin realizar deducción alguna de las 

perdidas tributarias correspondientes a ejercicios anteriores. 
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5. Modificaciones al artículo 14 ter según la ley 2 0.291 publicada con fecha 15 de 

septiembre del año 2008 

Esta ley publicada el año 2008, entre otras modificaciones aplicadas a distintas leyes, 

amplió ciertos rangos establecidos en la ley 20.170 relacionados directamente con el nivel 

de ventas, ya que amplió los siguientes aspectos: 

• Aumentó el rango de las ventas anuales de 3.000 unidades tributarias mensuales, 

a 5.000 unidades tributarias mensuales, lo cual permitió que mas empresas 

pudiesen acogerse a este régimen, modificación de letra e), artículo número uno ($ 

127.492.050.-) 

• Aumentó el rango del promedio de ventas anuales para permanecer este sitio, es 

decir, el promedio de ventas que pueden tener anualmente las empresas es de 

hasta 5.000 unidades tributarias mensuales al año, y en cualquiera de los años el 

promedio no puede superar las 7.000 unidades tributarias mensuales. 

5.1 Modificaciones introducidas al artículo 14 de l a Ley de Impuesto a la Renta 
Como se ha mencionado anteriormente, la recientemente publicada ley 20.780 de reforma 

tributaria, modifica el artículo 14 de la Ley de Impuesto a la Renta, produciendo varias 

consecuencias a los distintos regímenes de contabilidad establecidos en dicho artículo, 

incluido el régimen de contabilidad simplificada del artículo 14 ter en estudio. A 

continuación se analizan estos cambios, dando énfasis a los que afectan al régimen de 

contabilidad simplificada del artículo 14 ter. 

5.2 Modificaciones establecidas al artículo 14 de l a LIR a través de la Ley 20.780 de 

29 de septiembre de 2014 y que rigen a contar del 0 1 de enero de 2015. 

Se analizarán los cambios que afectan al artículo 14 de la LIR y que comienzan a regir a 

contar del 01 de enero de 2015 hasta el 31 de diciembre de 2016.  

5.2.1 Modificación al Régimen del articulo 14 ter p or los años 2015 y 2016, según lo 

dispuesto en el artículo transitorio número 2, letr a A) de la Ley 20.780 

La ley 20.780 lo denomina “Régimen especial para la inversión , capital de trabajo y 

liquidez”. El Servicio de impuestos internos a través de la circular N°69 de fecha 30 de 

diciembre de 2014, impartió instrucciones, estableciendo los nuevos requisitos para el 
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ingreso, permanencia y retiro de régimen del artículo 14 ter, cuyas instrucciones aplican 

según se indicó para los periodos 2015 y 2016. En virtud de diversas capacitaciones que 

ha realizado el SII durante el año 2015, esté ha definido el régimen del artículo 14 ter  

como un “incentivo al ahorro y la inversión”, destacando que el beneficio se ha ampliado y 

perfeccionado a contar del año 2015,  y que el objetivo es que se produzca un aumento 

en el flujo de caja de las empresas y un aumento en el capital de trabajo, lo cual mejorará 

la liquidez de los contribuyentes. Asegura que de acuerdo a la información con que cuenta 

el SII para el año 2013, estima que el número de empresas que podrían incorporarse a 

este régimen es de alrededor de 730.000, lo cual beneficiaría al 97% del total de 

empresas del país (información extraída de apuntes del seminario de capacitación del SII 

“Principales Aspectos de la Reforma Tributaria orientados a Mi Pymes” impartido durante 

el año 2015). A continuación se resumen las principales instrucciones impartidas por esta 

circular: 

A) Contribuyentes que pueden acogerse al régimen de l articulo 14 ter transitorio a 

contar del 01 de enero de 2015: 

• Contribuyentes que al 31 de diciembre de 2014 se encuentren acogidos al 

artículo 14 Ter. Ellos se entenderán acogidos de pleno derecho, esto sin 

perjuicio de que deben dar cumplimiento a las nuevas normativas establecidas 

para mantenerse en este nuevo régimen. 

• Contribuyentes de primera categoría del artículo 14 letra B N°1 y N°2 

(contribuyentes acogidos a contabilidad simplificada y renta presunta). 

• Contribuyentes de primera categoría que tributen de acuerdo a las 

disposiciones del artículo 14 letra A) de la LIR. 

• Contribuyentes de primera categoría acogidos al 31 de diciembre de 2014 al 

artículo 14 Bis y que realicen termino de giro de acuerdo a las disposiciones 

del artículo 38 de la LIR. 

• Contribuyentes que inicien actividades, los que deben contar con un capital 

efectivo no superior a 60.000 uf, y deben comunicar el aviso dentro de un 

plazo de 2 meses posterior al comienzo de actividades. 
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a) Requisitos que deben cumplir los contribuyentes a partir del 01 de enero de 

2015 para acogerse y permanecer en el régimen de tr ibutación establecido en la 

letra A), del artículo 14 ter de la LIR. 

• Deben ser contribuyentes de primera categoría, independiente de su calidad 

jurídica, es decir, pueden ser personas naturales o jurídicas. Se excluyen los 

contribuyentes señalados en el artículo 38 de la LIR (Agencias, sucursales y 

establecimientos permanentes de empresas extranjeras sin domicilio ni 

residencia en Chile). Se exceptúan además los contribuyentes de segunda 

categoría. 

• Deben contar con un promedio anual de ingresos percibidos o devengados de 

su giro no superior a 50.000 Ufs en los últimos tres ejercicios, tanto para hacer 

ingreso como para permanecer en él. Para el ingreso debe considerarse el 

promedio de los últimos tres ejercicios anteriores al que se hace ingreso al 

régimen. Si en uno o más periodos no obtuvo ingresos igualmente se 

considerarán dichos ingresos en el promedio. Para la determinación se 

considerarán periodos consecutivos, si el contribuyente tuviese una existencia 

inferior a tres años se considerarán los existentes, incluyendo el de inicio de 

actividades, este último como periodo completo. De todas formas en 

cualquiera  de los periodos los ingresos antes indicados no pueden superar 

las 60.000 ufs. Para calcular el límite de ingresos se deberá considerar: 

a) Los ingresos deben ser del giro del contribuyente y  a valor neto, es decir, libre 

de impuestos y otros impuestos especiales o adicionales. Se excluyen 

ingresos que no son del giro, tales como ventas de activo inmovilizado 

b) Se consideran ingresos tanto percibidos como devengados.  

c) No importa si en alguno de los periodos no se percibieron ingresos del giro. 

d) Los ingresos  del giro de cada mes deben convertirse a UF, considerando el 

valor de este indicador al último día del mes respectivo. 

e) Para el cálculo de este límite de las 50.000 UF ó 60.000 UF, según 

corresponda, el contribuyente deberá sumar sus ingresos propios y el de sus 

empresas relacionadas en cada periodo, entendiéndose por relación la que 



30 

 

existe entre entidades de un mismo grupo empresarial, la que existe entre 

controladores y también las que afecta a empresas relacionadas de acuerdo a 

lo establecido en el artículo 100 de la Ley N° 18.045 sobre el Mercado de 

Valores.  

f) Para determinas los limites de ingresos anuales, se sumarán tanto los 

ingresos propios como aquellos de las entidades relacionadas, expresados en 

UF de los últimos tres ejercicios comerciales o los que periodos que procedan 

en caso de que existan menos de tres años de existencia. 

B) Casos en que los contribuyentes no podrán acoger se al régimen de la letra A) 

del artículo 14 Ter de la Lir. A pesar de cumplir l os requisitos señalados 

anteriormente, no podrán los contribuyentes acogers e a este régimen en los 

siguientes casos: 

• Cuando los ingresos que se indicarán excedan en su conjunto del 35% de ingresos 

totales: 

a) Explotación de bienes raíces no agrícolas (Artículo 20 N°1 de la LIR) 

b) Rentas de capitales mobiliarios (artículo 20 N°2 de la LIR) 

c) Participación en contratos de asociación o cuentas en participación. 

d) En la posesión o tenencia a cualquier titulo de derechos sociales y acciones o 

cuotas de Fondos de Inversión. Con todo, si este tipo de ingresos supera por si 

solo el 20% de los ingresos brutos estos contribuyentes no podrán acogerse al 

régimen 14 Ter. 

e) Para efectos de establecer el límite del 20% y 35%, deberá considerarse el total de 

ingresos brutos según las normas del artículo 29 de la LIR, es decir, ingresos 

percibidos o devengados, y sean o no del giro, todo ello en el respectivo ejercicio. 

C) Condiciones de ingreso al régimen del artículo 1 4 Ter. 

• Plazos: La opción de ingreso para las empresas que cumplan los requisitos debe 

realizarse desde el 01 de enero al 30 de abril del año calendario que opten por 
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ingresar, debiendo mantenerse en él al menos durante 5 años comerciales 

consecutivos completos. Deben presentar el formulario N° 3264.  

• En el caso de los contribuyentes acogidos al régimen de renta presunta que 

deseen ingresar al 14 ter, deberán ejercer la opción en el mes de octubre del año 

anterior al cual deseen  ingresar. 

• Los contribuyentes que opten por ingresar al realizar el inicio de actividades 

podrán ejercer la opción durante el plazo del artículo 68 del código tributario, es 

decir, hasta dos meses después del comienzo de actividades, rectificando para 

ello el formulario 4415 (formulario de inicio de actividades) y optar al régimen si no 

lo hizo al momento de iniciar, o volviendo al régimen general en caso de haber 

optado por error al régimen del artículo 14 ter.  

D) Determinación de la base imponible anual afecta a los impuestos de primera 

categoría, global complementario o adicional 

La base imponible afecta a impuesto o la pérdida tributaria debe determinarse 

considerando la diferencia positiva o negativa que resulte entre los ingresos  que la ley 

señala y los egresos efectivamente  pagados en el ejercicio, ambos sin aplicar reajuste 

alguno. 

 CUADRO 2: Determinación base imponible anual afecta 

 

Para la determinación del resultado tributario anual, se considerarán como ingresos y 

egresos del ejercicio las siguientes partidas: 
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• Ingresos que deben ser considerados: Tratándose de los contribuyentes acogidos 

a la letra A) del artículo 14 ter de la LIR, para el cómputo de los ingresos, como 

regla general, solo deben considerarse los ingresos percibíos por el contribuyente, 

sin atender a su origen o fuente, o si se trata o no de sumas no gravadas o 

exentas por la LIR. 

• No obstante lo anterior, también deberán considerarse los ingresos devengados 

que a continuación se indica: 

a) Cuando provengan de entidades relacionadas (relacionamiento establecido en los 

artículos 96 al 100 de la ley 18.045 sobre mercado de valores). 

b) Ingresos devengados del contribuyente cuando hay transcurrido más de 12 meses 

desde la fecha de emisión de la factura 

c) Operaciones a plazo cuando han transcurrido más de 12 meses desde la fecha en 

que el pago sea exigible. 

d) No se considerarán ingresos los que provengan de la venta de activos fijos físicos 

que no puedan depreciarse, de acuerdo con los N°s 5 y 5 bis del artículo 31 de la 

LIR. (ejemplo, venta de terreros y cuotas de dominio sobre ellos). 

El resumen de lo expuesto se ilustra en el siguiente cuadro extraído de la circular 69 del 

30/12/2014: 
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Cuadro 3: Ingresos del giro: 

 

 

Egresos que deben ser considerados: Serán aquellas cantidades efectivamente pagadas 

por el contribuyente y relacionadas con los costos y gastos inherentes al desarrollo de su 

giro, además de compras de activo realizable y activos fijos depreciables. Se considerarán 

además egresos las pérdidas de ejercicios anteriores, los créditos incobrables y los pagos 

de intereses asociados a prestamos (solo intereses, no la amortización). En el caso de 
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adquisición de bienes o servicios realizado en cuotas, será egreso solo aquella parte que 

se encuentre pagada al termino del ejercicio comercial. Se aceptará también como egreso 

el 0,5% de los ingresos percibidos, con un tope máximo de 15UTM y un mínimo de 1 

UTM, según el valor de esta al término del ejercicio, esto relacionado a gastos menores 

no documentados. El resumen de lo expuesto se ilustra en el siguiente cuadro extraído de 

la circular 69 del 30/12/2014: 

Cuadro 4: Egresos del giro 

 

Otras partidas que deben ser consideradas como egreso: se entenderán como egreso al 

primer día del ejercicio inicial en el régimen 14 ter los siguientes: 

• Pérdidas tributarias acumuladas y determinadas al 31 de diciembre del año 

anterior al inicio en el régimen 14 ter (deben estar registradas en el libro Fut). 
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• Los bienes físicos del activo fijo de la empresa, a su valor neto tributario al 31 de 

diciembre del año anterior al ingreso al nuevo régimen 14 ter (Activos fijos 

depreciables). 

• Existencias del activo realizable, a su valor tributario, determinado al 31 de 

diciembre del año anterior al ingreso al nuevo régimen. 

E) Base imponible afecta a primera categoría:  

La base imponible de primera categoría corresponderá a la diferencia positiva entre la 

suma de los ingresos percibidos (y devengados en los casos que la ley señala) menos la 

suma de los egresos efectivamente pagados.  A esta base imponible determinada se le 

aplicará la tasa de impuesto de primera categoría según la siguiente modalidad: 

• Año comercial 2015:  se aplicará tasa 22,5% 

• Año comercial 2016: se aplicará tasa 24% 

• Año comercial 2017: se aplicará tasa 25% 

• De acuerdo a los artículos 65N°1 y 69 de la Ley de impuesto a la renta, dichos 

contribuyentes deberán presentar en el mes de abril de cada año una declaración 

anual de impuesto a la renta, a través del formulario 22. 

• En caso de término de giro y conforme al artículo 69 N°2 de la Ley de impuesto a 

la renta deberán declarar en la oportunidad señalada en el código tributario en su 

artículo 69, es decir, deberán dar aviso por escrito al Servicio de Impuestos 

Internos, presentando los libros compra-venta, ingresos y egresos y libro de caja, 

acompañados de los antecedentes que el Servicio estime necesarios. 

Impuesto Global complementario o adicional que afec te a los dueños, socios, 

comunero o accionistas.  

• Los dueños, socios, comuneros o accionistas de las empresas acogidas al 

régimen simplificado de tributación, quedarán afectos a los Impuestos Global 

Complementario a Adicional, según corresponda, de acuerdo a la proporción en 

que el contribuyente haya suscrito y pagado el capital. 
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• No obstante lo anterior, en el caso de comuneros dicho porcentaje se hará en 

atención a las respectivas cuotas en los bienes de que se trate. 

• Esta proporción se aplicará a la base imponible de primera categoría determinada 

a la entidad sobre la cual participen. En el caso de las empresas individuales, 

Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada (EIRL) y Sociedades por 

Acciones (SpA) cuando exista un único accionista, la proporción de la referida 

renta corresponderá en un 100% al dueño de la empresa individual, titular de la 

E.I.R.L. o al accionista de la SpA según corresponda. 

• Por consiguiente, quedarán afectos a dicho tributo, en el mismo periodo en que la 

empresa acogida al régimen simplificado se afecta con el impuesto de Primera 

Categoría y sobre la misma base. 

• En el caso que los dueños, socios comuneros o accionistas de un régimen 

simplificado del artículo 14 ter letra A), que a su vez son empresa sujeta al 

Impuesto de Primera Categoría la tributación se sujetará a las siguientes normas: 

a) Contribuyentes del artículo 14 ter letra A) de la Lir: Solo deberán considerar los 

retiros y distribuciones únicamente percibidas, sin derecho a crédito. 

b) Contribuyentes del artículo 14 letra B) N°1 de la Lir (renta efectiva sin contabilidad 

completa): deberán considerar el porcentaje del capital que haya suscrito y pagado 

o enterado del capital de la sociedad, para gravarlas con Impuesto global 

complementario o adicional, con derecho a crédito. 

c) Contribuyentes del artículo 14 letra B) N°2 de la Lir (Renta presunta): deberán 

considerar el porcentaje del capital que haya suscrito y pagado o enterado del 

capital de la sociedad, para gravarlas con impuesto global complementario o 

adicional, con derecho a crédito. 

d) Contribuyentes del régimen general del artículo 14 letra A) de la Lir: deberán 

considerar el porcentaje del capital que haya suscrito, pagado o enterado de la 

sociedad, el cual se incorporará al FUT para gravarlas con impuesto global 

complementario o adicional, con derecho a crédito, al momento de su retiro, 

remesa o distribución. 
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F) Crédito por impuesto de primera categoría en con tra del Impuesto global 

complementario o Impuesto adicional  

Los propietarios, comuneros, socios o accionistas de empresas o sociedades sujetas al 

régimen del artículo 14 ter, podrán imputar como crédito en contra del IGC o IA 

proveniente de las rentas que se generan en la empresa o sociedad sujeta a dicho 

régimen (14 ter). Este crédito procederá en la misma proporción en que ellos deben 

considerar la renta afecta al IGC o IA determinada por la empresa o sociedad, esto es, en 

el porcentaje en que el contribuyente haya suscrito y pagado o enterado el capital, sin que 

proceda incremento, dado que se considera su base bruta. 

G) Crédito contra el impuesto de primera categoría (IDPC) 

Los contribuyentes del artículo 14 ter letra A), no podrán deducir ningún tipo de crédito o 

franquicias contra el IDPC. No obstante a lo señalado, podrán imputar como crédito contra 

dicho tributo, el beneficio señalado en el artículo 33 bis de la LIR (crédito por inversiones 

efectuadas por las adquisiciones de bienes del activo inmovilizado). 

H) Pagos provisionales mensuales (PPMO).  

Deberán efectuar PPMO a cuenta de los impuestos anuales, según se indica: 

• Tasa general PPMO: 0,25% sobre los ingresos mensuales 

• Tasa especial PPMO:  Cuando los propietarios, comuneros, socios o accionistas 

sean exclusivamente personas naturales con domicilio y residencia en Chile, podrá 

optar por una determinación especial, que es la tasa opcional . Para calcularla se 

deben sumar las tasas efectivas de Global Complementario de cada propietario, 

multiplicada por la proporción que representa su participación en las acciones o 

derechos en la empresa sobre la renta líquida imponible, todo ello dividido por los 

ingresos brutos, según se indica: 
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I) Obligación de retener el impuesto adicional.  

De acuerdo al artículo 74 N°4, inciso 4°, las empresas sujetas al régimen simplificado del 

artículo 14 ter, deberán efectuar una retención al término del ejercicio comercial, en la 

medida que exista base positiva, con tasa vigente (hoy 35%), con derecho a crédito de 

primera categoría y sin incremento, dicha retención deberá ser declarada y pagada hasta 

el 12 del mes siguiente al término del ejercicio respectivo. No existe obligación de retener: 

• Con base negativa 

• Al momento de remesar 

Por su parte, los propietarios, comuneros o socios, contribuyentes del Impuesto adicional, 

deberán presentar una declaración anual de impuestos en el mes de abril de cada año, 

pudiendo darse como abono el IA retenido al final del año. 

J) Registros contables obligatorios para los contri buyentes del artículo 14 ter:  

Los contribuyentes acogidos a la tributación simplificada del régimen del artículo 14 ter se 

encuentran obligados a llevar los siguientes registros y controles: 

• Libro de compras y ventas, de acuerdo al artículo 5 9 del DL 825, y artículo 74 

y 75 del D.S. 55.  Se deberá registrar ellos todas las operaciones de compra, venta 

y servicios utilizados y prestados. 

• Libro de ingresos y egresos, para aquellos contribu yentes que no se 

encuentren obligados a llevar el libro de compras y  ventas. Deberán registrar 

tanto los ingresos percibidos como devengados, además los egresos pagados y 

las cantidades adeudadas.  

• Libro de caja: Todos los contribuyentes del artículo 14 ter deberán llevar este 

registro, independiente de si están obligados a llevar el libro de compras y ventas 

o el libro de ingresos y egresos. En este libro deberán registrar de manera 

cronológica el flujo de sus ingresos y egresos relacionados a las operaciones que 

realice, y cualquier otro desembolso que se efectúe desde la empresa y afecte el 

registro cada, incluyendo entre otras operaciones: 

a) Aportes 
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b) Préstamos 

c) Retiros o distribuciones 

d) Otras operaciones. 

K) Obligaciones tributarias y registros de las cual es estarán liberados los 

contribuyentes que se acojan al régimen de tributac ión de la letra A) del artículo 14 

ter.  

Los contribuyentes que se acojan a las disposiciones de la letra A) del artículo 14 ter de la 

Lir, estarán liberados, para los efectos tributarios, de las obligaciones tributarias y 

registros contables: 

• Llevar contabilidad completa 

• Practicar inventarios en cualquier época del año 

• Confeccionar balances en cualquier época del año 

• Efectuar depreciaciones de los bienes físicos del activo inmovilizado 

• Llevar el detalle de las utilidades tributables y otros ingresos que se contabilizan en 

el Registro de la Renta Líquida imponible de Primera Categoría y Utilidades 

Acumuladas, a que se refiera la letra A) del artículo 14 de la LIR (registro FUT) 

• De aplicar el sistema de corrección monetaria establecido en el artículo 41 de la 

LIR 

L) Permanencia en el régimen de tributación de la l etra A) del artículo 14 ter de 

la LIR y retiro voluntario del mismo.  

Los contribuyentes que se acojan a las disposiciones de la letra A) del artículo 14 ter de la 

Lir, deberán permanecer en él a los menos durante cinco ejercicios comerciales 

consecutivos completos. Después de cumplir el plazo señalado, los contribuyentes podrán 

retirarse voluntariamente de dicho sistema, debiendo para tal efecto dar aviso previo al SII 

durante el mes de octubre del año anterior al que decidan cambiar de régimen, utilizando 

para ello el Formulario N°3265 
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M) Casos en que los contribuyentes deberán obligato riamente abandonar el 

régimen del la Letra A) del artículo 14 ter de la L ir.  

Los contribuyentes que se acojan a las disposiciones de la letra A) del artículo 14 ter de la 

Lir, deberán abandonar el régimen cuando en el año comercial respectivo dejen de 

cumplir alguno de los requisitos que a continuación se indican: 

• Cuando el promedio anual de sus ingresos percibidos o devengados en los tres 

últimos ejercicios supere las 50.000 UF. Sin embargo al darse la situación descrita 

podrá continuar el régimen en tanto no se produzca la misma situación una 

segunda vez. 

• Cuando el monto anual de sus ingresos percibidos o devengados en el año 

comercial respectivo por ventas y servicios supere el límite de las 60.000 UF. 

Habiéndose encontrado el contribuyente en alguna de las situaciones descritas 

anteriormente deberá abandonar el régimen. Para ello deberá permanecer en el régimen  

hasta el 31 de diciembre de mismo año en que dejó de cumplir con los requisitos y entre 

el 1° de enero y el 30 de abril del año siguiente deberá dar el aviso correspondiente al SII, 

presentando el correspondiente formulario N°3265. 

N) Ingreso al régimen simplificado.  

En el caso de contribuyentes obligados a determinar su renta efectiva en base a 

contabilidad completa y a llevar registro Fut y que cumplan los requisitos para el ingreso, 

deberán entender retiradas, remesadas o distribuidas al término del ejercicio anterior a 

aquel que ingresen al régimen del artículo 14 ter, para afectarlas con IGC o IA según 

corresponda, la renta o cantidad mayor entre: 
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O) Salida del régimen simplificado, sea en forma vo luntaria u obligatoria.  

Los contribuyentes que abandonen voluntaria u obligatoriamente el régimen simplificado 

se incorporarán al régimen general de tributación, sobre renta efectiva según contabilidad 

completa y deberán considerar las reglas que se indican: 

• Practicar un inventario inicial debidamente acreditado para las partidas que se 

indican: 

a) Activo realizable: Costo reposición según artículo 41 inciso 1° N°3 LIR 

b) Activo inmovilizado: Costo corregido de acuerdo al artículo 41 inciso 1° N°2 y 

artículo 31 inciso 3° N°5 de la LIR 

c) Otros activos: Valor de costo tributario. 

• Determinar saldo inicial de FUT: Para ello deberán comparar la diferencia entre: 
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• Determinar un capital propio tributario: Al 31 de diciembre del año inmediatamente 

anterior, se deberá determinar todos sus activos y pasivos de acuerdo al artículo 

41 inciso primero N°1 de la LIR. No obstante lo anterior, no se deberán reconocer 

como parte de los activos y pasivos lo siguiente: 

a) Cuentas por cobrar por ingresos devengados no percibidos 

b) Cuentas por pagar por gastos adeudados 

• Determinar saldo FUNT.: Al 31 de diciembre del año inmediatamente anterior, se 

deberá determinar un saldo de las utilidades no tributables, según se indica: 

 

P) Reglas que deberán aplicar los contribuyentes qu e al 31 de diciembre de 

2014 se encontraban sujetos a las disposiciones del  artículo 14 ter de la LIR, y que a 

partir  del 1° de enero de 2015 opten por abandonar lo desde esa fecha.  

Los contribuyentes que al 31 de diciembre de 2014 se encontraban sujetos a las 

disposiciones del artículo 14 ter de la LIR se entienden incorporados a este nuevo 

régimen. No obstante podrán abandonarlo si lo desean a partir del 01 de enero de 2015 y 

para ello deberán aplicar las normas antes indicadas para salir al régimen de contabilidad 

completa. 

Q) Normas que rigen a los contribuyentes que se aco gen al régimen de 

contabilidad del artículo 14 ter de la Lir, para lo s efectos las gratificaciones legales 

de los trabajadores.  

Respecto de esta situación se aplican las mismas normas establecidas en la Ley N° 

20170 de 2007, en la cual se establece: 
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• Que estos contribuyentes acogidos al régimen del artículo 14 ter cumplen con la 

obligación de llevar contabilidad completa 

• Que las utilidades o excedentes líquidos serán las establecidas en el N°3  del 

artículo 14 de la Lir, sin deducción de pérdidas de arrastre  

Finalmente y para concluir el análisis de las circulares relacionadas al régimen del 14 ter 

se presenta en el anexo N°7 un cuadro comparativo de la aplicación del régimen 14 ter 

para los años 2014, 2015-2016 y 2017, ya que de acuerdo a la reforma tributaria las 

normas varían para cada periodo (según el nuevo artículo 14 ter de la Lir). 

5.3. Aplicación del Régimen 14 Ter a contar del año  comercial 2017 en adelante. 
Las instrucciones para la tributación de los contribuyentes de Artículo 14 Ter de acuerdo a 

la ley 20.780 a contar del año 2017 están contenidas en la circular 48 del 15 de junio de 

2015, que fue modificada posteriormente por la circular 43 del 11 de julio de 2016. En 

atención a que salvo ciertas diferencias estas normas son muy similares a las que aplican 

para los años comerciales 2015 y 2015, se presenta a continuación un resumen con los 

aspectos e instrucciones más relevantes establecidos por la circular indicada. 

5.3.1. Contribuyentes que pueden acogerse (que adem ás cumplen los requisitos de 

la letra A) del artículo 14 Ter). 

• Contribuyentes del artículo 14 Ter al 31-12-2016( de pleno derecho). 

• Contribuyentes de renta presunta ( aviso voluntario hasta octubre 2016 y si es 

obligatorio entre el 01.01.2017 al 30-04-2017) 

• Contribuyentes del régimen general al 31-12-2016 ( Renta efectiva por 

contabilidad completa, dando aviso entre el 01-01-2017 al 30-04-2017 del año en 

que deseen optar). 

• Contribuyentes del artículo 14 Bis ( dando aviso entre el 01-01-2017 al 30-04-

2017) 

• Contribuyentes del artículo 14 Letra A),B), pueden optar a contar del 01-01-

2017 al 30-04-2017, o pueden hacerlo posteriormente a contar del 2018 según lo 

deseen, ejerciendo la opción entre el 01-01 al 30-04 del año en que estiman 

ingresar, sin necesidad de tener una permanencia de 5 años en alguno de los 
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regímenes de la letra A) ó B) del artículo 14. Se entiende que estos contribuyentes 

deben cumplir con los requisitos del artículo 14 Ter letra A) para su ingreso 

(incluyendo el término de giro que corresponda al hacer abandono del régimen 

anterior). 

5.3.2.  Requisitos de Ingreso a contar del 01 de en ero de 2017: 

• Ser contribuyentes de primera categoría (se exceptúan agencias, sucursales, 

establecimientos permanentes de empresas extranjeras en Chile). 

• Tener promedio anual de ingresos percibidos o devengados no superior a 50.000 

U.F. en los últimos 3 años, no pudiendo exceden en ningún año las 60.000  U.F., 

considerando los ingresos con empresas relacionadas (según normas de 

relacionamiento ley 18.045) 

• En el caso de inicio de actividades, el capital propio no puede superar las 60.000 

U.F... 

• No podrán acogerse los contribuyentes que obtengan ingresos anuales superiores 

al 35% que provengan de: 

a) Actividades de los números 1 y 2 del artículo 20 de la LIR, salvo rentas por 

explotación o tenencia de bienes raíces agrícolas. 

b) Participaciones en contratos de asociación o cuentas en participación. 

c) Contribuyentes que posean más de un 20% de los ingresos brutos anuales 

provenientes de rentas de derechos sociales, acciones de sociedades o cuotas de 

fondos de inversión. 

d) Sociedades cuyo capital pagado pertenezca en más de un 30% a socios o 

accionistas que sean sociedades anónimas con presencia bursátil o filiales de 

éstas.  

• Las normas de relacionamiento consideran:  

a) Empresas que formen parte del mismo grupo empresarial (actuación económica y 

financiera relacionada a intereses del grupo). 
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b) Los controladores (controladores por derecho a voto y actuación en decisiones 

administrativas decisivas). 

c) Las empresas relacionadas (definiciones de relacionamiento ley 18.046) 

 

5.3.3. Condiciones para ingresar y abandonar el rég imen: son las siguientes: 

• Los contribuyentes que ingresan deben mantenerse por un periodo de cinco años. 

Asimismo una vez retirados no pueden reingresar al régimen hasta 5 años 

comerciales. 

• La opción para ingresar debe hacerse entre el 01.01 al 30-04 del año en que 

desean ingresar al régimen (utilizando el formulario 3264). En el caso del primer 

ejercicio tributario pueden dar aviso en el plazo de 2 meses desde el inicio de 

actividades. 

• El contribuyente debe abandonar el régimen cuando deje de cumplir  con 

cualquiera de los requisitos indicados en el punto 7.2.2. Sin embargo si en un año 

supera el límite del promedio de los ingresos brutos anuales, puede mantenerse 

en el régimen, debiendo abandonar si este hecho se repite por segunda vez 

(superar el promedio de 50.000 U.F.). 

5.3.4. Situaciones especiales de ingreso al régimen  (tratamiento de algunas 
partidas). 

• Utilidades pendientes de tributación (contribuyente s régimen general): A los 

contribuyentes que opten por ingresar al régimen del artículo 14 Ter y que 

mantengan utilidades pendientes de tributación  (Fut) al 31-12-2016, deberán 

considerar al 01-01-2017 dichas partidas como retiradas, quedando afectas al 

impuesto global complementario o adicional, considerando como renta la cantidad 

mayor de las que se indican a continuación: 
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Cuadro N°9: Situaciones al ingreso 

 

El mayor valor entre ambas alternativas será la base de la renta que se considerará como 

retirada. El empresario, socio, comunero o accionista tendrá derecho al impuesto de 

primera categoría que posean las utilidades, debiendo considerar el incremento en su 

declaración anual. 

• Utilidades pendientes de tributación contribuyentes  del régimen del Artículo 

14 letra A (Renta atribuida): Estos contribuyentes deberán considerar como 

atribuidas y afectas al impuesto global complementario o adicional, sin derecho a 

crédito contra este impuesto, por las rentas pendientes de tributación de acuerdo 

al siguiente esquema: 
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Cuadro N°9: Determinación Capital Propio 

 

El crédito existente proveniente del registro SAC (Saldo de créditos acumulados), puede 

mantenerse acumulado y ser impuesto contra los impuestos de primera categoría que le 

afecten a futuro al contribuyente. 

• Utilidades pendientes de tributación proveniente de  empresas acogidas al 

régimen parcialmente integrado: En el caso de los contribuyentes del artículo 14 

letra B), el procedimiento es: 

Cuadro N°10: Determinación SAC 
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La cantidad determinada se entenderá retirada o distribuida de acuerdo al porcentaje en 

que se haya suscrito y pagado o enterado el capital de la empresa, quedará afecta al 

impuesto global complementario o adicional, con derecho a al crédito asociado al registro 

que lleven esta empresas. 

• Situación al ingreso de las pérdidas acumuladas, se entenderán como egreso 

al 01 de enero del año de ingreso al régimen. 

• Activos fijos depreciables: Se considerar como egreso al 01 de enero del año de 

ingreso a su valor neto tributario al 31/12/2016. 

• Existencias: Se considerar como egreso al 01 de enero del año de ingreso a su 

valor tributario al 31/12/2016. 

• Ingresos y gastos devengados o adeudados: se considerarán ingreso o egreso 

a la fecha de su percepción. 

 

5.3.5.  Cálculo de la base imponible del impuesto d e primera categoría: 
Se determinará en base al siguiente esquema: 

Cuadro N°11: Cálculo de la base imponible 

 

En relación a los ingresos percibidos del ejercicio se debe considerar las siguientes 

normas: 

• Ingresos percibidos: Los que han ingresado a la empresa.  

• Ingresos devengados con empresas relacionadas 
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• Ingresos devengados en el caso que hayan transcurrido mas de 12 meses 

contados desde la fecha de emisión de la factura u otro documento de venta, en 

las ventas a plazo, desde la fecha en que se haga exigible la cuota. 

• No se considerar ingresos por ventas de activos fijos no depreciables. 

En relación a los egresos pagados del ejercicio se debe considerar las siguientes normas: 

• Egresos efectivamente pagados, sin atender al origen de los ingresos o la 

exención de los ingresos que los ayudan a generar. 

• Egresos para cubrir costos y gastos  por concepto de compras del giro, 

remuneraciones, honorarios, etcétera, impuestos distintos al de la ley de la renta, 

activos fijos depreciables, pérdida de ejercicios anteriores. 

• Créditos incobrables castigados en el ejercicio, considerando las normas del 

artículo 31 de la Lir. 

• Las cuotas pagadas en la adquisición de bienes y servicios, por lo efectivamente 

pagado. 

• Gastos presuntos no documentados equivalentes al 0.5% de los ingresos brutos 

con tope de 15 UTM anuales, con un mínimo de 1 UTM. 

• Para rebajar los egresos, se deben considerar las normas del artículo 21, 

agregando a la base imponible las partidas que no proceda rebajar, sin aplicar 

reajuste por corrección monetaria. 

5.3.6. Tributación de la base imponible: Tanto para  la empresa como para 

empresario, socio, comunero o accionista se deben t ener en cuenta las siguientes 

consideraciones : 

• Si la base determinada es positiva, la empresa quedará gravada con el impuesto 

de primera categoría sobre dichas rentas de acuerdo a la tasa vigente para el año 

respectivo de acuerdo a la LIR. 

• En caso de que se produzca una pérdida esta se acumula para el año siguiente si 

reajuste alguno. 
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• El empresario, socio, comunero o accionista quedará gravado con el impuesto 

global complementario o adicional según corresponda por su participación tanto 

por las rentas determinadas por la base ya indicada, como así también por las 

rentas que reciba la empresa acogida al 14 ter, y que correspondan a su 

participación en otras empresas, aún cuando la base imponible del 14 Ter sea 

negativa.  

• El empresario, socio, comunero o accionista tendrá derecho al crédito por 

impuesto de primera categoría pagado por las rentas del 14 Ter, dicho crédito no 

producirá incremento a la base imponible del impuesto global complementario que 

lo afecte. 

• A contar del 01 de enero de 2017, los contribuyentes acogidos a este régimen 

podrán eximirse del impuesto de primera categoría. Este beneficio se aplica a las 

entidades conformadas exclusivamente por personas afectas al impuesto global 

complementario, quienes deberán pagar directamente por lo atribuido sus 

impuestos personales sin derecho a crédito, pero la empresa podrá poner a 

disposición de estos los pagos provisionales que haya realizado durante el año, 

los cuales se atribuirán en la misma proporción que las rentas atribuidas. Si de 

esta imputación resulta un excedente, éste podrá solicitar su devolución. 

5.3.7.  Registros contables que deben llevar los co ntribuyentes acogidos a este 

régimen. 

• Libro de compras y ventas: conforme a lo dispuesto en la ley del IVA y su 

reglamento. 

• Libro de ingresos y gastos, registro obligatorio para los contribuyentes que de 

acuerdo a las disponibles de la ley del IVA no tengan la obligación de llevar el 

registro de compras y ventas. En este libro se deberán registrar los ingresos tanto 

percibidos como devengados, y los egresos tanto pagados como adeudados. 

• Libro de caja: Este registro es obligatorio para todos los contribuyentes, sea que 

lleven en forma obligatoria o no los otros dos registros. En ellos se registraran en 

forma cronológica tanto las operaciones de ingresos y gastos de su giro, como 

también otras partidas tales como aportes, préstamos y cualquier otra cantidad 



51 

 

que se reciba, como así también las devoluciones de estas partidas. Además se 

deberán registrar los retiros y devoluciones de utilidades que se efectúen a los 

empresarios, socios, comuneros o accionistas y cualquier otro desembolso que 

afecte el saldo de la caja de la empresa. 

5.3.8. Efectos del retiro o abandono del régimen. 
Para abandonar el régimen, estos contribuyentes deberán dar aviso al S.I.I. en el mes de 

octubre del año anterior al año en que deberán hacer efectivo el retiro o abandono. Las 

consecuencias de este hecho generan las siguientes consecuencias: 

• Inventario inicial: Para efectos tributarios debidamente acreditado. Deberá 

considerar tanto las existencias (costo de reposición) como los activos fijos 

(artículo 31 N°5 y 41 N°2 de la Lir), valor que compensará las perdidas existentes 

del ejercicio anterior. El saldo positivo generará un ingreso diferido que deberá 

reajustarse y agregarse a los ingresos del año en los 3 ejercicios consecutivos 

siguientes, en cuotas iguales. Si es negativo pasará a constituir la pérdida 

tributaria que será rebaja de la RLI siguiente de acuerdo a lo dispuesto en el 

artículo 31 de la Lir. 

• Capital propio tributario: Deberán determinar el capital propio tributario a 31 de 

diciembre del año en se produce el cambio de régimen, valorizando los activos 

existentes a valor tributario. No se deberán considerar las cuentas por cobrar ni 

cuentas por pagar por ingresos devengados y gastos no pagados. Estos serán 

reconocidos al comienzo del ejercicio afectado por el régimen general. 

• Determinación de las rentas acumuladas en el capita l propio tributario 

obtenidas durante el período. Ante el cambio de régimen se deben determinar 

las utilidades acumuladas ya tributadas pero que no han sido retiradas y que se 

generaron durante la permanencia en el régimen simplificado en que el 

contribuyente se mantuvo en el régimen simplificado. La circular 48 del 2015 en el 

ejemplo N°5 ilustra la determinación de estas rentas acumuladas, a continuación 

se presenta el cuadro: 
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Cuadro N°12: Determinación de Rentas Acumuladas 

 

 

5.3.9. Otras características del Régimen: 
• Liberación de llevar registros contables: están liberados de: 

a) Llevar contabilidad completa 

b) Practicar inventarios 

c) Confeccionar balances 

d) Efectuar depreciaciones 

e) Confeccionar RLI y utilidades tributables 

f) Aplicar corrección monetaria 

• Franquicias tributarias: No se podrán utilizar créditos contra el impuesto de 

primera categoría, saldo el crédito activo fijo, cuya parte utilizada como crédito  no 

constituirá egreso de la base imponible del impuesto de primera categoría. 

• Impuesto global complementario o adicional: Estos impuestos tributarán en el 

mismo ejercicio en que tributa la empresa con el impuesto de primera categoría, el 

cual se distribuye en la proporción en que el contribuyente haya suscrito y pagado 

el capital de la sociedad. 
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6.  Ley de Simplificación de la Reforma Tributaria 
 

Con posterioridad a la publicación y entrada en vigencia de la ley N° 20.780 y a la emisión 

de la circular 69 del 30 de Diciembre de 2014 emitida por el Servicio de Impuestos 

Internos que implementaba la aplicación del artículo 14 Ter, se publicó con fecha 08 de 

Febrero de 2016 la Ley 20.899, cuyo título indica que  “Simplifica el sistema de tributación 

a la renta y perfecciona otras disposiciones legales tributarias”. Esta nueva ley modificó 

algunos aspectos el artículo 14 Ter de la Ley 20.780, por lo cual el Servicio de Impuestos 

Internos emitió la circular N°20 el 19 de Abril de 2016, y posteriormente emitió la circular 

N° 43 con fecha 11 de Julio de 2016. 

Los aspectos que se modificaron con esta ley de simplificación fueron los siguientes: 

6.1. Contribuyentes que pueden optar: A contar del 01 de enero de 2017 sólo 

pueden optar al régimen del artículo 14 Ter: 

• Empresario individual 

• Empresas individuales de responsabilidad limitada (E.I.R.L.) 

• Sociedades de personas, comunidades y SpA formadas exclusivamente por: 

a) Personas naturales con domicilio y residencia en Chile 

b) Personas sin domicilio ni residencia en Chile 

c) Por otras empresas acogidas al artículo 14 A. 

6.2 Tributación de las rentas acumuladas al 31 de D iciembre del ejercicio previo 

al ingreso al régimen del artículo 14 Ter. 

Los contribuyentes que se acojan al artículo 14 Ter a contar del 01 de enero de 2015 ó 01 

de enero de 2016, podrán optar por aplicar en reemplazo del Impuesto Global 

complementario o adicional que deben pagar por el Fut que exista al 31 de diciembre del 

año anterior cualquier de las siguientes alternativas: 

• Alternativa 1 : Considerar como Ingreso Diferido las rentas  acumuladas en el Fut 

y pendientes de tributar al 31/12/2014 ó 31/12/2015, distribuyendo dicho ingreso 
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en 5 ejercicios comerciales consecutivos, a contar del año de ingreso al régimen 

del 14 Ter. 

• Alternativa 2: Acogerse al Impuesto Único Sustitutivo  sobre el FUT acumulado 

al 31-12-2014 ó 31-12-2015, bajo las normas del artículo 3° transitorio de la ley 

20.780, con las siguientes modificaciones: 

a) El referido impuesto único se puede pagar hasta el 30-04-2016 

b) No habrá obligación de excluir del pago de este impuesto único el promedio de los 

retiros o distribuciones de los últimos tres ejercicios (se puede aplicar al 100% del 

FUT) 

c) Los contribuyentes que pueden optar por determinar la tasa variable de este 

impuesto único, lo harán según el promedio de las tasas más altas de global 

complementario que lo hayan afectado en los últimos 3 años tributarios, 

ponderada por la participación de cada socio o accionista al 31-12-2014 ó 31-12-

2015, según corresponda. Sin embargo, deberá utilizarse la tasa del 32% cuando 

se hubieres cedido los derechos, cuotas o acciones respectivas a contar del 01-

12-2015. 

d) La opción deberá ser manifestada en forma expresa al S.I.I., a más tardar el 30-

04-2016, tanto por aquellos que se incorporaron al 14 Ter el 01-01-2015, como por 

los que se acojan a contar del 01-01-2016. 

e) Ejercida la opción por la 1° ó 2° alternativa, por parte de contribuyentes que se 

acogieron al 14 Ter desde el 01-01-2015, se deberá rectificar su declaración del 

año tributario 2015 a fin de excluir las cantidades que declaró como retiradas 

acorde a las normas generales del artículo 14Ter y reintegrar o pedir devolución 

de las diferencias que dicha rectificatoria provoque. Si el contribuyente en su 

declaración del año tributario 2015 no incluyó las cantidades que el artículo 14 Ter 

consideraba retiradas al 31-12-2014, se libera de tal obligación en la medida que 

se acoja a una de las dos alternativas señaladas. Las empresas que se acojan al 

artículo 14 Ter a contar del 01-01-2017 aplicarán siempre la 1° alternativa (ingreso 

diferido en 5 ejercicios) respecto de las cantidades acumuladas que no han 
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pagado los impuestos finales al 31 de diciembre del año anterior al ingreso al 

artículo 14 Ter. 

6.3. Cambios en normas del artículo 14 Ter por los años comerciales 2015 y 2016. 
 

Cuando se perciban retiros o dividendos ellos se incorporarán  a la base imponible de 1° 

categoría debidamente incrementados en el crédito que venga informado, luego, dicho 

crédito se imputará contra el impuesto de 1° categoría del receptor. Si por este motivo se 

genera, a nivel de 1° categoría un exceso de crédito, podrá imputarse en los ejercicios 

siguientes hasta su total extinción. 

• Los créditos incobrables que correspondan a ingresos devengados, castigados 

durante el año, se descontarán de los ingresos de dicho ejercicio para efectos del 

cómputo de los límites que establece la letra a) del número 1.- de la letra A) del 

artículo 14 Ter de la ley sobre impuesto a la renta. 

• Plazo mínimo de permanencia en el régimen 14 Ter: De acuerdo a las normas 

vigentes desde el 01-01-2016 la permanencia mínima en el régimen 14 Ter será 

de 3 años comerciales consecutivos. En el caso de contribuyentes que al inicio 

de actividades opten por el artículo 14 Ter, transcurrido el primer año calendario 

acogido a este régimen, podrán excepcionalmente optar por abandonar el 

régimen a contar del 01 de enero del año calendario  siguiente, dando aviso al 

S.I.I. entre enero y el 30 de abril del año en que se incorporarán al régimen 

general que corresponda. 

6.4. Normas de relacionamiento para computar límite s de ingresos de 

contribuyentes con actividades sujetas a rentas pre suntas y de acogidos al artículo 

14 Ter. 

a) Se considerarán relacionados con una persona, empresa, comunidad, 

cooperativa o sociedad: 

b) El controlador y las controladas. 

Controlador: Dueño, usufructuario o que posee a cualquier título más del 50% de 

las acciones, derechos, cuotas, utilidades, ingresos o derechos de voto de otra 

sociedad. Estas últimas son las controladas. 
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c) Todas las entidades, empresas o sociedades que se encuentren bajo un 

controlador común. 

d) Las entidades o sociedades en que se es dueño, usufructuario o a cualquier otro 

título se posee, directa o indirectamente, más del 10% de las acciones, derechos, 

cuotas, utilidades, ingresos o derecho a voto. 

e) El gestor de un contrato de asociación en que es partícipe en más del 10%. 

Las entidades relacionadas con una persona natural de acuerdo a las letras c) y d) (no 

bajo las normas a) y b), se considerarán relacionadas entre sí, computando, en tal caso, 

la proporción de los ingresos totales que corresponda a la relación que la persona 

natural respectiva mantiene con la entidad. 

En los casos a) y b) el contribuyente suma a sus ingresos el total de los ingresos 

obtenidos por sus empresas relacionadas, ya sea que la relación sea directa o a través de 

otra u otras empresas. 

En los casos  c) y d) el contribuyente suma a sus ingresos el porcentaje  de ingresos 

obtenidos por sus entidades relacionadas que le corresponda según su participación en 

el capital, utilidades, ingresos o derechos a voto. Si tales porcentajes son distintos se opta 

por el mayor. 

A modo de finalizar la actualización de la aplicación de este nuevo régimen, estimo 

pertinente hacer dos alcances importantes: 

1. Como se mencionó a contar del año 2017, las empresas acogidas al régimen del 14 

Ter no están obligadas a pagar impuesto de primera categoría en forma anual,  solo 

quedan obligados sus socios o accionistas respecto de la atribución que resulta de la 

base imponible determinada, sobre la cual deberán pagar impuesto global 

complementario o adicional, sin crédito. Las empresas podrán poner a disposición de 

sus socios o accionistas los PPMs que hayan pagado durante el año. Esto es un 

tema novedoso, sobre el cual se concluirá al final de este estudio. 

2. Producto de la atribución de las rentas que la empresa realiza a sus socios o 

accionistas, nació a contar del año 2016 una nueva declaración jurada, la N°1924, la 

cual obliga a la empresa a enviar todos los años al SII la información sobre las rentas 
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afectas a global complentario, situación que con el inicio de la ley no existía y que 

además tiende a llenar un vacío que se producía en el antiguo sistema 14 Ter, ver 

anexo N°8. 

 

7. RÉGIMEN TRIBUTARIO DE 1ª CATEGORÍA DE RENTA ATRI BUIDA (ARTÍCULO 14 

LETRA A) (VIGENCIADESDE AÑO COMERCIAL 2017) 

Se presenta a continuación un resumen de los aspectos principales vinculados al régimen 

14 Letra A) de Renta Atribuida, que comienza a operar a contar del 01 de enero de 2017. 

Las empresas de 1ª Categoría que declaran renta efectiva mediante contabilidad 

completa pueden optar, a contar del año 2017, por el régimen de “renta atribuida” 

contemplado en la letra A del artículo 14, o por el régimen “parcialmente integrado” a que 

se refiere la letra B  del artículo 14. 

El régimen de “renta atribuida” consiste básicamente en lo siguiente: 

La empresa paga su impuesto anual de 1ªCategoría con Tasa del 25 % sobre base 

percibida o devengada;  

Sus dueños, socios o accionistas se afectan en el mismo año con sus impuestos 

personales, Global Complementario (Tasas progresivas de 0 a 35%) o Adicional (Tasa 

35%) por la misma base imponible de 1ª categoría determinada a nivel de empresas, 

como también por las rentas que a esta última le correspondan en su calidad de socia o 

accionista de otras empresas. 

Contra el impuesto Global Complementario o Adicional se tiene derecho a utilizar como 

crédito la misma tasa  de 1ª Categoría que afectó a la empresa, esto es, un 25%, con 

derecho, como norma general, a recuperar el exceso de crédito que pudiere generarse a 

favor del dueño, socio o accionista al declarar sus impuestos personales.  

Por lo tanto, en esta alternativa la letra A del artículo 14 se mantiene el sistema tributario 

totalmente integrado entre el impuesto a la renta de la empresa y el tributo personal de 

sus propietarios. La tasa de tributación definitiva es la que afecte individualmente a cada  

propietario, socio o accionista en su Global Complementario o Adicional.  
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La mecánica de cómo a la rentas empresariales son atribuidas a sus socios o accionistas 

es lo que le da el nombre de “régimen de renta atribuida”.  

7.1 Determinación de la Renta Líquida Imponible (so bre base percibida o  

devengada) 

Se aplican las normas de los artículos 29 al 33 de la Ley de la Renta. 

Se agregan , cuando corresponda: 

Los retiros o dividendos percibidos provenientes de otras empresas que, según la 

información de la emisora, se encuentren afectas a Global Complementario o Adicional, 

debidamente incrementadas en el crédito de 1ª Categoría informado, el cual se imputará 

al impuesto de 1ª Categoría de la receptora (Art. 14 letra A N° 2, letra c en concordancia 

con el nuevo N° 5 del artículo 33).  Si existen créditos por impuesto de primera categoría 

asociados a estos retiros o dividendos afectos a impuesto global complementario, se 

pueden imputar contra el impuesto de primera categoría de la empresa con preferencia 

sobre cualquier crédito, si hay excedentes no se puede solicitar devolución, imputar contra 

otros impuestos o acumular para futuro. Si son retiros o dividendos provenientes de una 

empresa acogida al 14 B), se utilizará de igual forma pero solo en un 65%. 

7.2. Imputación de pérdidas tributarias de acuerdo al N°3 del artículo 31 de la Lir:  

Desde el 01 de enero de 2017, no se pueden imputar pérdidas tributarias a utilidades no 

retiradas, remesadas o distribuidas que se mantengan acumuladas en la empresa, si 

procede la imputación contra las cantidades recibidas por concepto de dividendos o 

retiros afectos a impuesto global complementario o adicional, en forma cronológica de 

acuerdo la fecha en que estos fueron recibidos. 

7.3. Determinación del monto de las rentas o cantid ades atribuibles al propietario,  

socios o accionistas para su afectación con Global Complementario o Adicional 

Deben sumarse las siguientes cantidades al término del año comercial respectivo: 

• La Renta Líquida Imponible de 1ª Categoría, incluidos los dividendos, retiros o 

rentas exentas recibidos afectos a impuesto global complementario o adicional 

percibidos en su calidad de socia en otras empresas; 
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• Las rentas o cantidades atribuidas a la empresa en su calidad de socia o 

accionista de otras empresas de contabilidad simplificada o 14 Ter,  

• Empresario individual, socio o accionistas de otra empresa acogida al artículo 14 

A). En este caso la atribución se hará directamente sobre la persona natural 

contribuyente del impuesto global complementario, sin pasar por la RLI de primera 

categoría del empresario individual. 

7.4. Métodos para atribuir a las rentas a los socio s accionistas  

7.4.1.  Regla de atribución en base al acuerdo de l as partes 
En la forma que los socios, comuneros o accionistas hayan acordado repartir sus 

utilidades, con expresa constancia de ello en el respectivo contrato social o estatutos (las 

comunidades a través de escritura pública), y se haya informado de ello al SII con 

anterioridad a la fecha de presentación de las declaraciones anuales. 

7.4.2. Regla residual de atribución  
Si no se aplica al método anterior, la atribución será en proporción al capital suscrito, 

pagado y enterado efectivamente por cada socio o accionista. En el caso de comuneros 

será en proporción a su cuota o parte del bien de que se trate y no se debe aplicar la regla 

anterior 

7.4.3 Registros que deben llevar las empresas sujet as al régimen de renta atribuida  

para el control de dicha tributación. 

• Rentas atribuidas propias:  

a) Saldo positivo al término de ejercicio (RLI de primera categoría), incluidas los 

retiros o dividendos afectos a global complementario o adicional, percibidos por la 

empresa 14 A) en su calidad de socia o accionista de otras empresas. 

b) Rentas exentas del impuesto de primera categoría u otras cantidades que no 

formen parte de su RLI de primera categoría, pero que se encuentren gravadas 

con el impuesto global complementario o adicional. 

c) Imputación de gastos rechazados no afectos a la tributación del artículo 21 de la 

LIR, considerando que se deben registrar a todo evento y en forma cronológica los 



60 

 

gastos rechazados del artículo 21 inciso segundo, aplicando el reajuste que 

proceda. 

d) Diferencias entre depreciación normal y acelerada (FUF), en tanto se utilice el 

sistema de depreciación acelerada (artículo 31 números 5 y 5 bis de la LIR, 

registro al cual pueden ser imputados retiros, remesas o distribuciones afectas a 

impuesto global complementario o adicional, con derecho a crédito si es que estos 

existen en el registro SAC. Este registro estará compuesto por el saldo inicial al 

01-01-2017 mas las diferencias que se produzcan desde esa fecha al utilizar el 

sistema de depreciación acelerada. 

e) Rentas Exentas e Ingresos no constitutivos de renta (REX), correspondiente a 

rentas exentas del impuesto global complementario o adicional, tanto percibidas 

por la empresa como también las provenientes de otras empresas. De igual forma 

se registraran los ingresos no constitutivos de renta (percibidos o recibidos). Se 

deben considerar en esta situación las rentas percibidas que ya cumplieron con su 

tributación en otras empresas, como por ejemplo rentas del 14 ter de otras 

empresas, rentas provenientes del registro Rap de otras empresas. Formarán 

parte también del registro de rentas exentas el saldo Funt que haya tenido la 

empresa determinado al 31/12/2016, y otros como rentas exentas resultantes del 

pago del impuesto sustitutivo del Fut que la empresa haya pagado. Atendiendo el 

origen de las rentas que formarán parte de este registro, cada una deberá ser 

controlada en columnas separadas. 

f) Saldo acumulado de crédito: Corresponderá al saldo de crédito de 1ª Categoría al 

que tienen derecho los dueños, socios o accionistas sobre los retiros, remesas o 

distribuciones afectos  a los impuestos Global Complementario o Adicional. Es un 

registro distinto al que se lleva respecto del impuesto de primera categoría por las 

rentas que se atribuyen a los socios, determinado a través de la RLI del ejercicio. 

Estará compuesto por el crédito resultante al 31-12-2016 proveniente de utilidades 

no distribuidas según el registro FUT (quedará derogado a esa fecha) y por las 

que se generen a contar del 01-01-2017). Respecto de estos últimos créditos (del 

2017 en adelante), se generarán entre otras situaciones, por saldos resultantes 

producidos en un cambio de régimen que realice un contribuyente desde el 

régimen del artículo 14 letra b) al régimen del artículo 14 letra A) (desde el régimen 
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de imputación parcial de créditos al régimen de renta atribuida). También se 

podrán generar producto de este mismo cambio de régimen, cuando la empresa 

deba pagar el impuesto del 35% equivalente al término de giro que debe realizar al 

realizar este cambio. 

 

7.4.4. Imputación de los retiros, remesas o distrib uciones 
Los retiros, remesas o distribuciones que deberá declarar cada socio o accionista al 

término del año, se imputarán en la proporción que representen éstos respecto del total 

de ellos, debiendo declararse la totalidad de los retiros reajustados según IPC, remesas o 

distribuciones hasta agotar el saldo positivo de las rentas acumuladas en los registros 

RAP, FUF Y REX. El orden de imputación a los distintos registros se realizará en el 

siguiente orden: 

1° Contra el saldo del las rentas acumuladas en el registro RAP. Los retiros 

imputados a este registro estarán liberados de tributación, por cuanto estas rentas 

ya pagaron los impuestos directamente por la atribución efectuada a cada socio, 

por lo tanto no se declaran en la base imponible del impuesto global 

complementario. 

2° Contra el saldo del registro llamado FUF (diferencias de depreciación acelerada), y 

se afectarán por el impuesto global complementario o adicional según 

corresponda, cuando sea percibido por un contribuyente de impuestos finales. 

Estos retiros, remesas o dividendos podrán gozar de crédito en la medida que el 

registro SAC mantenga disponible un saldo de créditos. Si los retiros imputados a 

este fondo son percibidos por empresas, estas deberán agregarlas a su RLI 

debidamente reajustadas e incrementadas. 

     3°   Contra el registro REX, en el siguiente orden: 

a) Contra las rentas exentas de IGC o IA, propios o recibidos a título de retiros o 

dividendos provenientes de otras empresas. 

b) Contra los ingresos no constitutivos de renta, propios o recibidos a título de retiros 

o dividendos provenientes de otras empresas. 
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4°   En el caso de que se agoten los registros anteriores, el excedente de retiro deberá 

de igual forma tributar con el impuesto global complementario o adicional, y gozará 

de crédito en la medida que estos se encuentren disponibles en el registro SAC. 

Eventualmente, si es posible que el contribuyente demuestre que este exceso de 

retiro constituye una genuina devolución de capital en los términos del artículo 17 

N°7 de la LIR, estos quedarán exentos de los impuestos finales. 

8.   Cálculo de la tasa para créditos generados a p artir del 1° de enero de 2017: 

• La asignación de los créditos generados a contar del 1° de enero de 2017 que 

corresponderá sobre los retiros, remesas o distribuciones de dividendos afectos a 

los impuestos global complementario  o adicional, según corresponda, será la que 

se determine aplicando sobre éstos, la tasa de crédito calculada al inicio del 

ejercicio respectivo. El crédito no podrá exceder al monto acumulado en el registro 

SAC debidamente actualizado al término del ejercicio comercial. 

Cuadro N°13: Ejemplo, basado en la Tasa de 1ª Categoría del 25%: 

 

• Cálculo de la tasa para créditos generados hasta el 31-12-2016: La utilización de 

los saldos de créditos acumulados hasta el 31-12-2016, provenientes del registro 

del FUT, se imputarán luego de haber agotado los créditos indicados en el punto 

anterior, privilegiando en este caso aquellos quedan derecho a devolución de 

aquellos que no lo dan, y la asignación de dichos créditos será la que se determine 

aplicndo sobre los retiros, remesas o distribuciones de dividendos afectos a los 

impuestos global complementario o adicional, según corresponda, la tasa de 

créidto acumulada al inicio del ejercicio respectivo, la cual no podrá exceder de la 

tasa determinada indicada en el punto anteior, sin embargo, debe tenerse 

presente que el crédito que se determnes producto de la tasa correspondiente no 

puede exceder al créidto registrado en el SAC. Ejemplo: 
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Cuadro N°14: Determinación de Saldos SAC 

 

• Cálculo de la tasa del crédito DTI contra impuestos finales generado hasta el 31-

12-2016: Este crédito se determinará aplicando una tasa de un 8% sobre el retiro, 

remesa o distribución de dividendo, debiendo el socio o accionista incorporarlo en 

su declaración con tasa incrementada. En ningún caso el total del crédito puede 

superar el saldo de créditos acmulado que se mantenga registrado en forma 

separada en el registro SAC. 

Cuadro N°15: Ejemplo: Determiación saldos créditos DTI 
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9.  Imputación de “RETIROS EXCESIVOS” pendientes de  imputación al 31-12-

2016, provenientes del 31-12-2014:   

Su imputación se efectuará al cierre de cada ejercicio, una vez efectuada la imputación de 

los retiros, remesas o distribuciones del ejercicio, en el siguiente orden: 

• 1ª Imputación: Al registro RAP (Rentas Atribuidas propias) 

• 2ª Imputación: Al FUF (diferencia entre depreciación normal y acelerada) 

• 3ª imputación: Al REX (Rentas exentas e ingresos no constitutivos de renta. 
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PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 
 

El sistema de contabilidad simplificada del artículo 14 ter de la Lir nació a través de la ley 

N°20.170 de fecha 21 de febrero de 2007, con el objetivo principal de acoger a una gran 

cantidad de empresas Pyme, y más específicamente Mipyme, dentro de un marco 

tributario que les beneficiaría en forma importante, simplificando su contabilidad y 

ahorrando en costos asociados, inclusive en la asesoría contable. Estos aspectos se 

vieron fuertemente modificados a través de la publicación de la ley 20.780 del 29 de 

Septiembre de 2014, que entre muchos cambios realizados principalmente a la Ley de la 

Renta D.F.L. Nº 824 de 1974, realizó una reforma profunda al artículo 14 de la Lir y de 

paso fueron derogaron los artículos 14 bis y 14 quater. 

De acuerdo a lo anterior y en base a los cambios introducidos por la reforma tributaria ley 

20.780, este régimen podría experimentar un aumento significativo de contribuyentes que 

se incorporen a él, debido a las nuevas normas que rigen su ingreso, permanencia y 

retiro, ya que hasta antes de la publicación de esta ley, existía una lenta pero paulatina 

incorporación. Las antiguas normas de la ley 20.170 que establecían barreras restrictivas 

como por ejemplo, las relacionadas con la formación societaria del contribuyente, límite de 

ventas anuales para la permanencia en este régimen, entre otras, dejarían de ser un 

impedimento para que nuevas empresas se incorporen, pues tras la reforma tributaria de 

este año se han ampliado las opciones de muchas empresas para ingresar a este 

régimen, evidenciando una clara invitación para acogerse a él.  

El presente proyecto tiene como objetivo analizar los principales cambios a la normativa 

establecida en el artículo 14 ter del la L.I.R. que comienzan a regir a contar del 01 de 

enero de 2015 para las empresas que se encuentran actualmente acogidas a él y las que 

podrían ingresar a contar de esa fecha. 
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OBJETIVOS DE INVESTIGACIÓN 

OBJETIVO GENERAL 

 Analizar el régimen del artículo 14 Ter de la LIR y su proyección y aplicación para las 

empresas Pymes de acuerdo a la reforma tributaria Ley 20.780 del 29 de septiembre de 

2014. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

1. Identificar las diferencias y similitudes entre el régimen de contabilidad simplificada 

del artículo 14 Ter de la Lir D.F.L. 824 y el régimen general del artículo 14 de la Lir 

D.F.L. 824, ambos modificados por la Ley 20.780 del 29 de Septiembre de 2014, a 

través de un cuadro comparativo. 

2. Determinar una Proyección Tributaria que demuestre en forma comparativa las 

ventajas reales en términos de ahorro impositivo y monetario que pueda 

experimentar un contribuyente al acogerse a este régimen del artículo 14 Ter de la 

Ley de Impuestos a la Renta D.F.L. 824, versus mantenerse en el sistema actual 

de tributación del artículo 14 de la misma ley, incorporando todas las 

modificaciones establecidas por la reforma tributaria ley 20.780 del 29 de 

Septiembre de 2014, mediante la simulación de casos prácticos. 

3. Explicar aspectos adicionales que puedan surgir en relación al cambio de régimen 

de contabilidad simplificada y que puedan afectar a un contribuyente, tales como 

justificación de inversiones ante el Servicio de impuestos internos, presentación de 

estados financieros a entidades bancarias, para lo cual se utilizarán herramientas 

tales como entrevistas a expertos en el tema. 
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METODOLOGÍA 

 

El enfoque del presente estudio es de tipo cualitativo basado en un enfoque de 

comprensión y se desarrollará en las siguientes etapas: 

  Etapa 1: Recopilación de información 

• Recopilación de material bibliográfico relacionado con el tema en análisis, 

revisando la Ley de la Renta D.F.L. 824 de 1974, en especial lo relacionado con el 

artículo 14, investigando acerca de su evolución a través de los años, 

estableciendo una línea de tiempo que permita visualizar los distintos cambios que 

ha experimentado. 

• Revisión de la ley 20.170 de 2007 que introdujo el artículo 14 ter de la Ley de la 

Renta y sus posteriores modificaciones. 

• Visitas a páginas web relacionadas con el tema de investigación 

• Página web: www.sii.cl: Reforma tributaria, ley 20.780 texto comparado de Ley de 

impuesto a la renta (norma antigua y nueva). Revisión de circulares emitidas por el 

Servicio de impuestos internos e instrucciones impartidas relacionadas a la 

aplicación del régimen de contabilidad simplificada del artículo 14 Ter de la Lir. 

• Ley sobre reforma tributaria N°20.780 de fecha 29 de septiembre de 2014, página 

web: http://www.leychile.cl. 

• Revisión de Manual Operativo Tributario, publicado por Ediciones tributarias y 

laborales aplicadas SA, título “REGIMEN DE TRIBUTACION Y CONTABILIDAD 

SIMPLIFICADA”, publicación mes de mayo de 2007. 

• Revisión de minuta “PROTOCOLO DE ACUERDO POR UNA REFORMA 

TRIBUTARIA PARA UN CHILE MAS INCLUSIVO”, documento de fecha 08 de 

Julio de 2014, firmado por integrantes del Ministerio de Hacienda y el Presidente 

de la Comisión de Hacienda del Senado. 

 

 

Etapa 2: Sistematización de la información recopila da: 
 

• Ordenamiento de los antecedentes recopilados, presentación de cuadros 

comparativos que permitan identificar tanto los cambios que tendrá la aplicación 
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del nuevo artículo 14 ter, es decir, como funciona en la actualidad y como se 

deberá aplicar a contar del 01 de enero de 2015, como así también las similitudes 

y diferencias con el régimen general. Se utilizarán también figuras, esquemas, 

tablas, entrevistas y narrativa. 

 

Etapa 3: Selección de los Informantes clave: 
 

Criterios de selección de sujetos a entrevistar: 

� Expertos: Cada una de las entrevistas estará dirigida a personas con conocimiento 

especializado en el tema tanto Tributario como financiero-bancario. 

� Especialidad o cargo: De preferencia Autoridad tributaria o profesor con experiencia 

en temas y trámites tributarios. Personal de institución bancaria encargado de 

administrar carteras de clientes (encargado de mantener registro actualizado de 

antecedentes de empresas). 

� Ubicación geográfica de personas a entrevistar: Quinta región, de preferencia 

comuna de Valparaíso o ciudades interiores, Quilpué y Villa Alemana. 

 

Etapa 4: Elaboración, validación y aplicación de in strumentos de observación: 

 

La presente investigación se llevará a cabo a través de tres instrumentos de observación: 

 

Elaboración de Cuadro Comparativo de similitudes y diferencias: 

Para efectos de analizar las similitudes y diferencias (en relación al objetivo número 1) 

entre el régimen de contabilidad simplificada y el régimen general, se elaborará un cuadro 

comparativo, el cual deberá considerar entre otros aspectos (Anexo 3): 

• Análisis de efectos de llevar contabilidad simplificada de acuerdo al artículo 14 ter, 

versus llevar contabilidad completa en base a la alternativa que ofrece la nueva 

ley, es decir, optar por la contabilidad establecida en el artículo 14 A. 

• Análisis en los efectos de determinar la base imponible para el cálculo del 

impuesto a la renta. 

• Análisis en la determinación del monto a pagar por impuesto a la renta de los 

socios, comuneros o accionistas, de acuerdo a la aplicación de las normas para 
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cada régimen, considerando además el efecto impositivo que afectará a sus 

impuestos personales. 

• Efectos de realizar pagos de PPM a una tasa más baja al acogerse al artículo 14 

ter. 

• Eliminación de la obligación de llevar registros contables adicionales tales como el 

registro Fut o Rua. 

 

• Elaboración de instrumentos para la Simulación de c asos:  

La simulación de casos de tributación de empresas se realizará para cumplir con el 

objetivo específico número 2 y determinar las reales diferencias y similitudes entre el 

régimen general y el régimen del artículo 14 Ter, aplicados sobre un contribuyente 

empresa pyme. Se requerirá que el desarrollo se realice en paralelo para ambos 

regímenes.  

 

Acciones 

1. Se determinarán los requerimientos que servirán de base para el desarrollo de la 

simulación, estos serán entre otros, la formación societaria (será una sociedad de 

responsabilidad limitada), la cantidad de socios y la carga tributaria adicional que 

tendrá además cada uno de ellos. 

 

2. Determinación del ambiente de datos a analizar, se inventará para un periodo 

específico  (periodo de un año) una serie de datos consistente en operaciones 

variadas que realiza normalmente una Pyme y a través de ella se establecerá la 

determinación una base imponible tributaria para cada régimen (la base imponible 

tributaria para el caso del 14 ter se determinará según las normas que le apliquen 

a este régimen, es decir, base imponible constituida por ingresos y egresos, y para 

el caso del régimen general se determinará la base imponible a través de un 

balance más los ajustes que procedan de acuerdo a la normativa tributaria que le 

afecte a este régimen, todo ello a partir de la misma información creada y 

sometida a la aplicación de las distintas normativas). 
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3. Elaboración de un diseño para la proyección tributaria que se aplicará en paralelo 

a cada caso, el cual deberá considerar la base imponible tributaria para cada 

régimen, y el impuesto que le afectará tanto a la empresa como a sus socios. 

 

4. Desarrollo de la proyección tributaria, confeccionada en paralelo aplicando tanto la 

normativa del régimen general como la del artículo 14 Ter al ambiente de datos 

creado y planteado en el punto 2 anterior. 

 

• Elaboración de instrumento de entrevista:  

 

El tipo de entrevista que se realizará a los expertos deberá considerar los siguientes 

aspectos:  

 

• Un cuestionario de preguntas que se elaborará de acuerdo a los requerimientos 

necesarios para dar respuesta a los aspectos planteados en el número 3 de los 

objetivos específicos. 

• Se solicitará además a los expertos una opinión general de cada uno de los 

aspectos planteados y sus apreciaciones. (Anexos 2 y 3). 

 

Para el desarrollo y aplicación de este instrumento se considerará la siguiente ruta de 

entrevista: 

• Contacto inicial con el experto a entrevistar 

• Realización de la entrevista en profundidad, la cual deberá considerar la 

comodidad del sujeto entrevistado y la libertad para referirse al tema consultado en 

relación a las preguntas planteadas. Se solicitará al entrevistado realizar la 

grabación de la entrevista para facilitar el proceso de transcripción de ésta. 

• Transcripción de la entrevista 

• Se solicitará al entrevistado la revisión de la entrevista transcrita para su 

aprobación y firma correspondiente. 

• Redacción de informe final. 
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Etapa 5: Análisis de la información recopilada a tr avés de los instrumentos de 

observación: 

 

De acuerdo a los instrumentos descritos en la etapa tres, se analizará cada uno de ellos 

considerando lo siguiente: 

 

• Análisis de cuadros comparativos de diferencias y s imilitudes : Para cada uno 

de los cuadros elaborados y en base a las comparaciones establecidas para cada 

régimen se buscará establecer no solo las diferencias y similitudes planteadas, 

sino que se pretende además dejar en evidencia si existe una ventaja real para un 

contribuyente al escoger someterse al nuevo régimen del 14 ter. Para ello se 

analizará cada ítem establecido en los cuadros comparativos y se registrará la 

observación específica detectada en cada uno de ellos. 

 

• Análisis de simulación de casos: Se analizarán los resultados obtenidos a 

través de la aplicación del diseño tributario establecido en la etapa 3 a la empresa 

creada para estos efectos. Este análisis se desarrollará en base a la comparación 

que se realizará de los resultados obtenidos en la determinación de los impuestos 

finales que afecten tanto a la empresa como a los socios en cada régimen 

tributario. Se elaborará un cuadro resumen final para cada régimen donde se 

registrará el resultado global de impuestos determinados en cada situación. 

 

• Análisis de las entrevistas realizadas a los inform antes clave: Para llevar a 

cabo el análisis de este instrumento se desarrollará un cuadro de categorías 

común para ambos entrevistados, tomando como base de diseño el cuestionario 

desarrollado para ambos entrevistados.  

Etapa 6: Análisis y discusión de la información rec opilada: 

 

• Transcripción de los antecedentes e información expuesta en el cuadro 

comparativo de diferencias y similitudes, entrevistas a expertos y narrativa, a fin de 

analizar punto por punto cada uno de los aspectos tanto positivos como negativos. 
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• Análisis y discusión de la información recopilada en los casos prácticos, cuadros 

comparativos y entrevistas realizadas. 

 

• Interpretación de los resultados y comparaciones efectuadas a fin de establecer 

las conclusiones del presente estudio. 

 

Etapa 7: Conclusiones: 

• En base a los objetivos planteados y a la discusión se elaborarán las conclusiones. 

• Redacción del informe final de tesis, de acuerdo al Reglamento de Titulación de la 

Escuela de Auditoría de la Universidad de Valparaíso. 
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ANALISIS Y DISCUSION DE LA INFORMACIÓN RECOPILADA 

En base a la elaboración de los instrumentos de observación planteados y desarrollados 

en la etapa cuatro de la metodología de investigación, se presenta a continuación el 

análisis de los instrumentos aplicados para cumplir con cada uno de los objetivos 

planteados. Se presenta a continuación el desarrollo de cada análisis. 

Análisis de cuadros comparativos de diferencias y s imilitudes 
Cuadro N°16: Criterio. Efectos de llevar contabilidad completa y contabilidad simplificada 

del artículo 14 Ter 

 

En relación a este criterio estimo es necesario hacer una distinción entre lo que es la 

contabilidad para “efectos tributarios” y lo que es la contabilidad para “efectos financieros”. 

Al analizar esta situación desde un punto de vista tributario se puede establecer que 

existe claramente una ventaja al no ser necesario que la entidad deba obligatoriamente 

confeccionar un balance y determinar a través de la contabilidad la Renta líquida 

imponible para efectos de calcular el impuesto a la renta a pagar. Analizando este tema 

desde un punto de vista de la contabilidad financiera, es necesario precisar que muchas 

empresas Pyme en Chile no pueden pasar por alto el hecho de no contar con información 

contable sustentada por un sistema contable que permita finalmente obtener los informes 
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financieros necesarios y obligatorios de acuerdo a las normas contables vigentes en 

Chile, que hoy en día incluso para las empresas Pyme son  las normas IFRS. 

 

Cuadro N°17: Base imponible de Impuesto de Primera Categoría 

 

En relación a este tema existe claramente una diferencia, ya que en el régimen del 14 ter 

se determina la base del IDPC por el resultado de sumar los ingresos efectivamente 

percibidos y los egresos efectivos del ejercicio, tomando como base la información 

extraída del libro de caja, registro que es obligatorio para las empresas acogidas a este 

régimen. En el caso del régimen general del artículo 14 A), la RLI se determinará de la 

forma tradicional, es decir, a través del resultado del balance se agregan y deducen las 

partidas que procedan de acuerdo al artículo 33 de la Lir.  Sin embargo, se puede 

mencionar que no deja de existir una similitud en este criterio, ya que la base imponible 

del régimen del 14 ter también deberá tener agregados y deducciones, ya que en algunos 

casos se deberá agregar ingresos devengados a los ingresos percibidos y además 

deberán deducirse partidas que no corresponda rebajar como egresos, esto debido a que 

el en el libro de caja se debiesen registrar todos los gastos en que se ha incurrido en el 

ejercicio, incluyendo algunos que la Lir no acepta como gasto. Por lo tanto, se puede 

establecer una similitud pues en el régimen del 14 ter también debe prepararse o 

determinarse una RLI., agregando y deduciendo partidas según corresponda. 
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Cuadro N°18: Impuesto Global Complementario (IGC) e Impuesto adicional (IA) que 

deben declarar los socios, accionistas o comuneros.  

 

En este punto se puede establecer una similitud entre ambos regímenes. Si bien es cierto, 

que existe una diferencia en la forma en que se determina en ambos la base imponible del 

IDPC, se observa que en ambos regímenes del este resultado o base imponible del IDPC, 

a cada socio, accionista o comunero se le “atribuye” en proporción a su participación en el 

capital pagado la renta que deberán declarar en sus impuestos global complementario o 

adicional, ello sin importar los retiros efectivos que hayan realizado cada uno de ellos. Se 

puede mencionar que a pesar que el régimen del 14 ter es un régimen de contabilidad 

simplificada, desde un comienzo, es decir, desde su creación en el año 2007, su 

tributación fue concebida como un régimen de renta atribuida similar a lo planteado en el 

régimen 14 letra A), en donde tributa en el mismo año la empresa en primera categoría y 

en el mismo año los socios por su impuesto global complementario o adicional. 
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Cuadro N°19: Pago de P.P.M. y tasa 

 

En relación a este criterio se puede evidenciar claramente una diferencia. En el régimen 

general es necesario que cada empresa realice año a año un re cálculo de su tasa de 

PPM de acuerdo a lo estipulado en el artículo 84 de la Lir, realizando básicamente una 

proyección del resultado del año anterior, es decir, a la base imponible de año anterior se 

le aplica la tasa del año y se compara con los PPMs pagados, de este resultado se estima 

la variación porcentual que experimenta el impuesto a la renta, aplicando entonces esta 

variación a la tasa promedio pagada el año anterior, si existe pérdida o no se puede 

técnicamente realizar el cálculo se considera la tasa mínima de un 1%. En el régimen del 

artículo 14 ter no es necesario hacer este cálculo, ya que la tasa es fija y no requiere 

ajustes, se pagará a todo evento el 0.25%, o también entrega la posibilidad de establecer 

una tasa especial promedio a través de la sumatoria de las tasas promedio que les resultó 

a pagar a los socios, accionistas o comuneros en sus respectivas declaraciones 

personales de impuesto global complementario, dividiendo dicho promedio por los 

ingresos del periodo anterior. El hecho de pagar esta obligación a una tasa muy rebajada 
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permite al empresario no recargar mensualmente sus pagos por concepto de impuesto, lo 

cual mejora evidentemente su liquidez, permitiendo que dichos recursos se destinen a 

cubrir otras necesidades. 

Cuadro N°20: Obligatoriedad de llevar registros contables (Fut, Funt, RAP) 

 

Uno de los principales aspectos de la ley 20.780 de 2014 es la reestructuración del 

artículo 14 de la Lir en general, modificación que estableció eliminar el registro Fut a 

contar del 31 de diciembre de 2016. Pero esta eliminación no es a un cien por ciento, es 

decir, cada empresa que a la fecha indicada, esto es 31 de diciembre de 2016 tenga un 

remanente en este registro debe mantenerlo congelado e informarlo año a año en su 

declaración de renta, a efecto de controlar su saldo, aplicando las normas de corrección 

monetaria y solo podrá efectuar imputaciones a este registro en casos excepcionales. En 

su reemplazo nace el nuevo registro Rua (Registro de Utilidades Atribuidas), es decir, 

para las empresas del régimen general nace una nueva obligación, debiendo crear un 

nuevo registro, que se lleva paralelo al Fut y que se debe controlar e informar año a año 

en la declaración de renta que se presenta en el mes de abril. El manejo de estas 

obligaciones requiere prolijidad y conocimiento en el tema para llevar de forma correcta 

estos registros, labor que debe necesariamente ser llevada por un experto en el tema. 

Una de las ventajas que propone el sistema 14 ter, y que es la diferencia que se presenta 

en el análisis planteado, es que no es necesario llevar tales registros, por cuanto no existe 

obligación de hacerlo, pues las utilidades son liquidadas todos los años y las empresas 
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dejan pagado su IDPC, y los socios, accionistas o comuneros dejan también pagado su 

IGC o IA según corresponda, por lo tanto no se requiere hacerlo. En síntesis, año a año la 

renta se atribuye y se dejan pagados de inmediato los impuestos, debido a ello no es 

necesario que se lleve registro alguno de utilidades, por lo tanto se simplifica la obligación 

tributaria y la confección de la declaración anual de impuestos a la renta. 

Análisis de casos simulados, comparación Determinac ión de RLI régimen del 14 Ter 

y RLI Régimen de Renta Atribuida artículo 14 letra A) 

Para llevar a cabo este análisis se realizó según se indicó en la etapa 3 el desarrollo de 

un caso práctico (Anexo N°4), el que se estableció un ejercicio con antecedentes en el 

cual se requería determinar el resultado final de la empresa en relación al IDPC a pagar y 

la situación de los socios de la entidad en relación a las rentas atribuidas que les 

corresponde declarar. Se procedió entonces a confeccionar una Renta líquida imponible 

para el mismo contribuyente, considerando en primer lugar su situación frente a las 

normas del régimen del Artículo 14 Ter y también su situación frente a las normas del 

régimen del Articulo 14 Letra A) (Renta Atribuida), normas que comenzarán a aplicarse a 

contar del año 2017.  De lo anteriormente descrito se presenta a continuación los 

resultados para cada caso, estableciendo una comparación entre ambos (antecedentes 

en anexo N°4) 

a)  En ambos casos se determina una RLI, en donde a partir de una base se busca 

determinar la base imponible del IDPC. En el caso del artículo 14 Ter, se extrae la 

información del libro de caja obligatorio que deben llevar estas empresas y se 

realiza una especie de conciliación, buscando depurar el resultado del año, 

deduciendo el saldo de caja del año anterior y sacando las partidas que 

distorsionan la utilidad, como por ejemplo el Iva y los PPMs, ya que no se 

consideran gasto, sino que simplemente un desembolso. Mediante este acto se 

deja la base neta de ingresos y egresos extraídos de los libros auxiliares de 

compra y venta.  Al mismo tiempo se deben desagregar las partidas que 

constituyen gastos no reconocidos por la Ley de la Renta, por lo tanto, se excluyen 

partidas que en el régimen general se denominan “gastos rechazados”. El 

resultado de este caso en particular determina una base imponible menor para el 

caso del artículo 14 Ter, que se puede explicar en parte porque se excluye el 

resultado la venta de un activo fijo no depreciable, que en el caso del régimen de 
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renta atribuida si queda afecto al IDPC. En síntesis de no mediar estas diferencias 

se puede decir que el resultado del impuesto a la renta a pagar es bastante 

similar. 

b) En el caso de las rebajas por concepto de Pagos Provisionales Mensuales, se 

observa que podría ser muy seguro que la tasa que se aplica para las ventas de 

las empresas acogidas al artículo 14 Ter, por el hecho de ser muy baja, sea 

insuficiente al momento de hacer frente al pago del impuesto a la renta al año 

siguiente en el mes de abril. La porción del impuesto a la renta  a pagar que cubre 

es muy pequeña. En este caso se observa que el desembolso que debe realizar la 

empresa todos los años en el mes de abril por concepto de impuesto a la renta 

será importante. En el caso del régimen de renta atribuida el impacto será siempre 

menor, ya que estas empresas manejan una tasa variable, que se modifica todos 

los años por lo tanto se obligan a realizar mensualmente pagos de PPM a una tasa 

más alta disminuyendo el monto del desembolso a realizar en abril de cada año. 

c) Situación del IGC de los socios. En ambos casos la empresa atribuye la renta a 

sus socios en un 100% al término del año, puesto que como se mencionó en el 

planteamiento del marco teórico, el objetivo de la ley 20.780 es que ni la empresa 

ni los socios posterguen sus impuestos, sino que se pague todo inmediatamente. 

Para el año 2017 se homologa la atribución en ambos regímenes, por lo tanto se 

produce una similitud en el hecho de que la renta se les atribuye a los socios en el 

mismo porcentaje, sin importar de que régimen se trate ni de los retiros reales que 

realice cada uno de ellos. 

• Una similitud que es importante destacar en el caso del pago del IGC de los socios 

es que en ambas proyecciones el impuesto pagado por la empresa se atribuye a 

cada socio y les permite utilizar el crédito pagado, el cual de no mediar otras 

rentas que deban declarar (por efectos de la tasa de IGC que les afecte al juntar 

su atribución con otros ingresos personales) les permite obtener una devolución de 

los excedentes pagados por la empresa. Para este caso en particular, las 

devoluciones son muy similares. 

• Otro punto importante que marca una similitud en el caso planteado es el tema del 

“Gasto rechazado” por concepto de intereses y multas fiscales, puesto que en 
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ambos casos constituye un agregado a la base imponible. Una situación distinta es 

en el caso de que el gasto rechazado sea imputable a la empresa o a los socios, 

ya que en el régimen 14 Ter sería un agregado a la base imponible que debe 

pagar primera categoría y en el caso de los socios ellos pagarían global 

complementario sin recargo adicional del 10%. En el caso del 14 Letra A), es un 

desagregado de la base imponible de primera categoría, pero pagaría 40% de 

impuesto adicional o impuesto global complementario según corresponda. Por lo 

tanto, si el gasto es de aquellos tipificados en el artículo 21 inciso segundo, la 

situación sería más o menos similar para ambos regímenes, ya que en 14 Ter se 

pagaría impuesto de primera categoría y los socios global complementario sin 

recargo adicional del 10%, y en renta atribuida solo primera. En el caso de que sea 

un gasto rechazado del artículo 21 incisos 1 y 3, en 14 Ter la empresa paga 

nuevamente primera categoría y global, pero en el régimen de renta atribuida 

deberá pagar impuesto adicional del 40% o impuesto global complementario en el 

caso de los socios con recargo adicional del 10%. Por lo tanto se puede concluir 

que en el régimen del 14 Ter se utiliza un solo criterio para pagar impuesto sobre 

los gastos rechazados, a diferencia del régimen de renta atribuida y también el 

actual régimen general del artículo 14. 

 Análisis de entrevistas realizadas a expertos. 
De acuerdo a lo planteado en la etapa 3 y en relación a las entrevistas a realizar, se 

presenta a continuación un cuadro de categorías común para ambos entrevistados, 

analizando en forma global los principales aspectos que se desea abordar con las 

entrevistas realizadas (ver Anexos N°1 Y N°2) 

1. Categoría N°21: Conocimiento acerca de la reforma tributaria 

 

En la entrevista que se le realizó al experto en tributaria Profesor Enrique Cid Corral se le 

planteó la consulta en relación a que si bien la apertura del 14 Ter como régimen tributario 



81 

 

podría albergar  a una cantidad importante de contribuyentes potenciales que pueden 

optar a este sistema, y que por el nivel de ingresos anuales son muchas las empresas 

que pueden ingresar a este sistema al parecer el ingreso a este sistema se está 

generando en forma lenta o muy paulatina, es más, se le consultó al Profesor Cid si 

dentro de su cartera de clientes existían contribuyentes de este régimen, a lo cual 

contestó que no posee ningún cliente en esta situación. El profesor manifestó que puede 

ser que por desconocimiento no se ha producido un ingreso masivo a este régimen. 

A su vez el Sr. Antonio Poblete, Agente del Banco Chile sucursal Villa Alemana, manifestó 

absoluto desconocimiento al respecto, de hecho indicó que en la sucursal que dirige no 

posee empresas que hayan declarado ante el banco encontrarse en esta situación. 

2. Categoría N°22: Sustitución y/o eliminación de registros contables: 

 

En relación a la entrevista realizada al Profesor Enrique Cid, se le consultó por su opinión 

respecto a sustituir la contabilidad completa en el caso de empresas que se acojan a este 

régimen, pregunta realizada de acuerdo a lo planteado en la ley en relación a este tema, 

preguntándole si visualiza algún riesgo relacionado a este hecho. El menciona que riesgo 

no necesariamente, puesto que quién ingrese a este régimen debe necesariamente 

evaluar la conveniencia de ingresar a él. Ahora en relación a la consulta planteada 

respecto a su opinión en relación a la posibilidad de que los contribuyentes que ingresen a 

este régimen dejen de llevar contabilidad completa y deban en un momento comparecer 

ante el SII en un caso de justificación de inversión, manifiesta que claramente puede 

alguno de ellos verse en parte afectado si es que no se le acepta como medio de prueba 

el hecho de presentar contabilidad simplificada para justificar los desembolsos 

efectuados. 

El Sr. Antonio Poblete en relación a la pregunta formulada respecto a los efectos o 

posibles escenarios que se pueden generar en el momento que los contribuyentes 



82 

 

acogidos a este régimen dejen de confeccionar estados financieros, indicó que a su juicio 

se deben buscar otras herramientas para evaluar a estos clientes ante esta eventualidad. 

Actualmente cuando ellos no presentan balances auditados se busca validar estos 

informes con las declaraciones mensuales IVA o la declaración anual a la renta. 

3. Categoría N°23: Simplificación sistema tributario 

 

Se le manifestó al Profesor Cid la consulta si a su juicio se tiende a simplificar el sistema 

tributario al implementar este régimen del 14 Ter, al cual pueden ingresar una cantidad 

importante de contribuyentes, considerando además que la determinación de la base 

imponible  del IDPC es aparentemente más simple al no establecer como base de cálculo 

de los impuestos la contabilidad. En relación a ello su opinión fue categórica en el sentido 

de que efectivamente al incorporar una gran cantidad de contribuyentes a este régimen se 

facilitan mucho las cosas, ya que se hace más simple determinar la base imponible del 

IDPC y la confección de la declaración anual de impuestos a la renta, y al mismo tiempo 

con ello el SII debiese reducir horas hombre en revisar la determinación de los impuestos 

y las declaraciones que los contribuyentes presentan, puesto que al no tener que analizar 

la contabilidad completa se simplifica y fortalece la acción fiscalizadora. 

Esta categoría no aplica al entrevistado Sr. Antonio Poblete, ya que no es su especialidad 

y al mismo tiempo manifestó de un comienzo no tener mayores antecedentes respecto a 

este tema. 
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4. Categoría 24: Percepción general de la reforma tributaria y artículo 14 ter 

 

En relación a esta categoría el Profesor Cid, destaca lo indicado en el punto anterior, que 

se tiende a simplificar el sistema tributario en Chile. También destaca lo indicado 

anteriormente, existe una gran cantidad de empresas que pueden ingresar a este 

régimen, puesto que el nivel de ventas que se establecieron como requisito ahora sí lo 

permite, a diferencia de la situación que existía al respecto el año 2007, año en que se 

impulsó esta ley. 

En relación a este tema, el Sr. Antonio Poblete manifestó interés, de hecho consideró la  

importancia de analizar este asunto e indicó que lo va a estudiar más a fondo. 
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CONCLUSIONES 

De acuerdo a los antecedentes analizados en la etapa anterior procederé a continuación a 

expresar mis conclusiones en relación a la investigación realizada. 

Conclusiones de análisis de diferencias y similitud es entre el régimen del Artículo 

14Ter y Régimen del Artículo 14 letra A): 

1. En relación al análisis de los efectos de no llevar contabilidad completa y acogerse 

al artículo 14 Ter, situación en la que muchos contribuyentes podrían adoptar debido a 

que así se ha difundido y lo plantea la norma, estimo que es necesario que en primer 

lugar el contribuyente efectúe una evaluación en relación a los efectos negativos que 

puede acarrear esta decisión, por cuanto se ha mencionado en el análisis que se podría 

enfrentar potencialmente a la necesidad de justificar inversiones mediante contabilidad 

completa y si no cuenta con ella se podría ver obligado a buscar otras formas de justificar 

sus inversiones. El libro de caja puede ser también una opción real para justificar las 

inversiones en reemplazo de la contabilidad completa. También en relación a este tema, 

hoy en día muchas empresas están aplicando la normativa IFRS full y Pyme en la 

confección de sus estados financieros, lo cual podría generar una complejidad en la 

manera de conciliar el resultado financiero con la base imponible tributaria del IDPC. 

Posiblemente muchas empresas han pensado en esta alternativa de determinar sus 

impuestos en base a 14 Ter, lo cual podría evitar la tarea de conciliar las bases 

imponibles de  IDPC al determinar la RLI, tarea que a veces puede resultar un tanto más 

complicada de lo común. Además como todos los egresos se consideran gastos no es 

necesario del punto de vista tributario realizar inventarios, pero desde un punto de vista 

del control interno de las empresas esta decisión sería algo impensado. En resumen, 

estimo que las empresas PYME podrían acogerse al régimen, pero no en todos los casos 

pueden dejar de confeccionar sus estados financieros en base a la contabilidad completa 

y dejar de realizar inventarios, es necesario separar estos conceptos, base imponible 

tributaria o contabilidad tributaria  y contabilidad financiera. 

2. Base Imponible Impuesto de Primera Categoría: Para expresar una conclusión en 

este punto, estimo necesario expresar que ambos sistemas son muy similares. Ambos 

deben necesariamente determinar esta base confeccionando una RLI, buscando conciliar 

una base financiera y una tributaria, solo que la base tributaria del Artículo 14 letra A) 
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emana de los estados financieros de la empresa y la base del 14 Ter proviene de un 

simple libro de caja. Ante esto creo que para evaluar la conveniencia de acogerse al 14 

Ter es necesario evaluar el tema de la complejidad que puede resultar conciliar un libro de 

caja en base al volumen que pueden representar las operaciones que realiza en forma 

anual la empresa, lo cual es un tema no menor y que no necesariamente es más o menos 

difícil que determinar la RLI de la forma tradicional. 

3. Impuesto global complementario: No hay mucho que concluir en este punto, 

puesto que ambos sistemas atribuyen la renta al socio en base a su participación. Un 

punto a analizar respecto a este tema es que antes de acogerse al régimen los 

contribuyentes deben analizar sus porcentajes de participación en la empresa y el estado 

o situación de su capital pagado, lo cual tiene repercusiones en el IGC de los socios, 

según se analizó anteriormente. 

4. Menor tasa de PPM: En este punto pienso que es importante concluir que por un 

lado, los contribuyentes del 14 Ter pueden disfrutar de un ahorro mensual al pagar esta 

obligación a una tasa muy baja, debiese mejorar su liquidez tal como lo plantea el espíritu 

de esta ley. Ahora bien, pienso que este ahorro mensual se traduce a la larga en un 

desembolso que puede resultar complicado al tener que hacer frente al pago de un 

impuesto renta muy abultado en el mes de abril del año siguiente, por lo tanto debe haber 

mesura en este punto y proyectar este flujo de dinero, considerando además la alternativa 

de pagar PPM en base a la tasa especial que ofrece el régimen, calculado sobre la base 

de los promedios de las tasas de IGC de los socios. También se puede evaluar la opción 

de realizar PPMs voluntarios o simplemente realizar una proyección constantemente y 

provisionar estos fondos. 

5. No llevar registros tributarios como Fut o Rua: En relación a este punto puedo 

concluir  que se facilita el cumplimiento tributario al simplificar y eliminar estos registros 

que por lo demás muchas veces no resulta fácil llevar eficientemente y generan muchas 

veces inconsistencias en las declaraciones de renta de las empresas y sus socios, 

accionistas o comuneros, lo cual retrasa las devoluciones que ellos pueden recibir y 

generan trabajo adicional tanto al contribuyente como a la autoridad tributaria cuando se 

producen errores. 
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Conclusiones  relacionadas a los casos simulados 
 

En relación a este objetivo desarrollado en la etapa anterior puedo concluir: 

1. La determinación de la base imponible tributable del artículo 14 Ter no es tan 

sencilla de determinar, no necesariamente por el hecho de no llevar contabilidad resulta 

más fácil realizar una conciliación del libro de caja. 

2. Se debe poner especial cuidado en el manejo de los gastos rechazados, ya que en 

las instrucciones que hasta este momento ha entregado el SII no se ha pronunciado en 

relación a esta situación. En el régimen general estos gastos pueden grabarse con el 

impuesto único de tasa futura 40% o la tasa del IGC que afecte al socio más un 10 % 

adicional. Concluyo que es un tema que se debe investigar a fondo puesto que hay un 

vacio importante de aclarar. 

3. En ambas proyecciones hay un impuesto a pagar que el PPM no puede cubrir, ya 

que la tasa es muy baja. Concluyo que quién se acoja a este régimen debe controlar el 

pago del IDPC a pagar que resulte, pues a menos que pague PPMs voluntarios o PPM 

especial que ayuden a mitigar los efectos de un desembolso que puede ser alto este 

impuesto puede constituir un riesgo. 

4. En relación al tema de las participaciones y al capital pagado en una empresa 

acogida al 14 Ter, es necesario de acuerdo a lo indicado anteriormente evaluar la 

distribución real de la renta atribuida de los socios, accionistas o comuneros, pues quien 

haya retirado mes a mes en la empresa no necesariamente pagará IGC si no tiene sus 

capital pagado, y esto puede ir en desmedro del resto. 
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Conclusiones  relacionadas a las entrevistas realiz adas 
En relación a este tema he concluido lo siguiente: 

1. Existe de parte de los contribuyentes y probablemente de más de una entidad 

bancaria un desconocimiento en relación a este régimen tributario y a los efectos tanto 

positivos como negativos que pudiese generar su adopción, a pesar que el SII ha 

difundido este tema. 

2. Concuerdo en algunos puntos con la opinión del Profesor Cid que el sistema si 

tiende a simplificarse con la adopción que puedan realizar algunos contribuyentes al 

ingresar a este régimen, por lo tanto concluyo que al menos se está logrando el objetivo 

en ese sentido, pero pienso que la simplicidad tiene algunas limitaciones, pues creo que 

no es totalmente posible que una persona o empresario pueda llevar el mismo su 

contabilidad sin el debido asesoramiento de un contador, pues en el tema de la 

determinación de la RLI no observo precisamente una ventaja respecto del régimen 

general del Artículo 14. 

3. Concluyo que para las empresas que no son tan pequeñas no es conveniente ni 

factible pensar en dejar de preparar sus estados financieros en base a contabilidad 

completa. En tanto las empresas le den valor a esos informes concluyo que no pensarán 

en lo absoluto en prescindir de ellos. Pienso que ambos sistemas pueden funcionar 

perfectamente en la entidad, pues están dirigidos a objetivos distintos, uno a determinar la 

base del IDPC a pagar y el otro, la contabilidad, a apoyar a la dirección de la empresa en 

la toma de decisiones. Pienso que quién pueda entender este concepto podría 

perfectamente evaluar la situación y acogerse al régimen. 

4. Pienso que cuando se construyen proyectos como los del 14 Ter, deben siempre 

participar actores de distintos sectores, como la banca, para visualizar y adoptar de 

antemano planes de acción ante los cambios en materia tributaria. 
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ANEXOS 
 

ANEXO Nº1: ENTREVISTA A EXPERTO EN EL AREA TRIBUTAR IA 
 

El presente formato de entrevista tiene por objeto aportar información al análisis del 

objetivo número tres relacionado con la situación a la que se ve enfrentado un 

contribuyente acogido al artículo 14 Ter de la Lir al momento de presentar al Servicio de 

Impuesto Internos información solicitada en un trámite de justificación de inversiones. 

 

Antecedentes generales: 

 

Nombre del Experto:  Enrique Cid Corral 

Área en que se desempeña:  Profesor de Tributaria. 

Institución a la que pertenece: Universidad de Valparaíso, facultad de ciencias 

económicas y administrativas. 

Fecha de la entrevista: Diciembre de 2015. 

 

Preguntas: 

1. ¿En el desempeño de sus funciones se ha encontrado con casos de justificación 

de inversiones aplicadas a contribuyentes acogidos al régimen de contabilidad 

simplificada del artículo 14 ter de la Lir? 

R.  No. Al menos en mi cartera de clientes no me ha tocado encontrar contribuyentes 

14 Ter.   

2. En relación a la pregunta anterior, ¿los contribuyentes sometidos a este 

requerimiento han podido presentar sus antecedentes en forma satisfactoria? 

R.  En realidad, como estos clientes,  no llevan contabilidad, son personas que están 

mucho más alejados del quehacer contable, esto, sin dudas,  representa un 

problema difícil de resolver, puesto que cuando el servicio realiza fiscalizaciones 

de justificación de inversiones,  no solo analiza los datos del último año, si no que 

considera todos los años que están dentro de los plazos de prescripción,  

entonces,  podrían pedirte justificación de inversiones de gastos de desembolso de 

hasta 3 años atrás y si tú, estas acogido a un régimen simplificado como el 14 Ter 

(ya sea el antiguo o el nuevo) te encontrarás con que tienes al menos 3 años sin 
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contabilidad, entonces, si no posees otro método de prueba para demostrar el 

origen y disponibilidad de los fondos, te verás en la obligación de rehacer una 

contabilidad de al menos 3 años hacía atrás.  

3. En reemplazo de la contabilidad completa ¿Qué otro registro contable y tributario 

pueden presentar estos contribuyentes para cumplir con el requerimiento? 

R.  En reemplazo de la contabilidad completa, en el caso que no pudieran 

presentarla, deberán intentar justificar las inversiones con la misma contabilidad 

simplificada que permite el 14 Ter y hacer una especie de detalle de ingresos y 

egresos. Pero probablemente no será suficiente, ya que debiesen, según el código 

tributario, llevar la contabilidad bajo las normas del colegio de contadores.  

4. De acuerdo a la información que dispone ¿es posible establecer el nivel de 

cumplimiento que han podido presentar estos contribuyentes a este tipo de 

requerimiento? 

R. No se puede establecer el nivel de cumplimiento, puesto que no le ha tocado ver 

ningún caso de justificación de inversiones para contribuyentes acogidos al artículo 

14 ter. 

5. La ley 20.780 sobre reforma tributaria establece la obligación de contar con un 

libro de caja en el caso de los contribuyentes acogidos a régimen de contabilidad 

simplificada del artículo 14 Ter, ¿podría ser este registro un instrumento de apoyo 

a los contribuyentes para que puedan cumplir de mejor forma con la justificación 

de sus inversiones? 

R. Si. Puede ser, ya que, en el nuevo 14 ter de la ley 20.780, hay 2 registros 

obligatorios: uno de ingresos y egresos y otro de caja. El primero, muestra lo que 

se ha comprado y vendido sobre la base de lo facturado, mientras que, el libro de 

caja refleja específicamente flujo de fondo. Tal vez el libro de ingresos y egresos 

no te sirva para justificar las inversiones, pero el de caja si podría ser más útil. 

Posiblemente está sea una de las razones de por qué  la ley 20.780 a diferencia 

de lo que era antes obliga 2 registros hoy en día.  
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6. ¿Cuál es su percepción general respecto a las modificaciones introducidas al 

artículo 14 Ter por la ley 20.780?, ¿a su juicio se tiende a simplificar el sistema 

tributario con esta medida? 

R. Sin dudas es una medida para simplificar el sistema tributario. El servicio busca 

eliminar el gran trabajo que les significa fiscalizar a este cuantioso número de 

contribuyentes que llevan su contabilidad con renta efectiva, contabilidad 

completa, entre otras. Y posiblemente este tipo de contribuyente no es el que 

representa la mayor cantidad de ingresos tributarios para el fisco. Con esta medida 

no disminuirá la recaudación tributaria, pero se ahorraran una gran cantidad de 

trabajo y fiscalización.  
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ANEXO Nº2: ENTREVISTA A EXPERTO EN EL AREA FIANCIER O-BANCARIA 
 

El presente formato de entrevista tiene por objeto aportar información al análisis del 

objetivo número tres relacionado con la situación a la que se ve enfrentado un 

contribuyente acogido al artículo 14 Ter de la Lir al momento de presentar a cualquier 

institución financiera sus informes contables y financieros, de acuerdo a los 

requerimientos impuestos al momento de solicitar un crédito, renovar líneas de crédito 

bancarias o actualizar sus antecedentes comerciales. 

 

Antecedentes generales: 

 

Nombre del Experto: Antonio Poblete Olivares 

Área en que se desempeña: Agente sucursal Villa Alemana 

Institución a la que pertenece: Banco de Chile. 

Fecha de la entrevista: Diciembre de 2015. 

 

Preguntas: 

1. Dentro de la cartera de clientes que administra ¿posee empresas pequeñas o 

medianas que no confeccionen sus estados financieros en base a la normativa contable 

vigente? 

R. Si. Pero debe corresponder a un 2% de empresas que tienen renta presunta. No 

es muy común el 14 Ter, puesto que en esta sucursal no poseemos clientes en esa 

situación. 

2. ¿Los estados financieros presentados por las empresas son más bien de tipo financiero 

o tributario? 

 

R.  En el caso de las empresas pequeñas los estados financieros que presentan al banco 

son confeccionados más bien para seguir un cumplimiento tributario. 

2. ¿Posee clientes acogidos a las normas tributarias establecidas en el artículo 14 

Ter de la Lir? 

R. No posee clientes acogidos al artículo 14 Ter en Villa Alemana. 
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3. En relación a la pregunta anterior, ¿estos clientes confeccionan y presentan todos 

los años sus estados financieros o se les solicita otro tipo de antecedentes en su 

reemplazo? 

R. No aplica la pregunta, ya que no posee clientes acogidos a 14 Ter. 

4. ¿Qué validación a la información presentada se puede aplicar a los clientes que 

son contribuyentes del régimen simplificado del artículo 14 Ter, cuando presentan 

información financiera confeccionada en base a la normativa contable vigente y que no 

encuentra respaldo en la declaración anual de renta, en la que no se informan datos 

contables y de balance?, ¿existe un tratamiento especial para validar la información de 

este tipo de clientes? 

R. Podríamos mirar exhaustivamente las ventas y poner más énfasis en el análisis de 

las declaraciones mensuales de formulario 29, otras alternativas podrían ser, visitar al 

cliente y probablemente agudizar la mirada hacia los socios con objeto de establecer y 

validar las garantías que abalen a la empresa (socio aval de la empresa). En síntesis se 

busca analizar antecedentes adicionales que rodean a la empresa al no existir un 

balance. 

5. ¿Son las declaraciones tributarias mensuales o anuales la mejor forma de evaluar 

y respaldar la situación económica que puede presentar una empresa? 

R. No necesariamente es la mejor opción, depende de cada caso, ya que las 

empresas grandes que representan balances auditados, no requieren necesariamente 

presentar esta información adicional. En el caso de las pymes, si se requiere, por que los 

balances no son auditados y se necesita validar que los ingresos estén bien declarados. 

6. ¿Maneja información respecto a la reforma tributaria que afectó la situación de 

estos contribuyentes?, ¿Cuál es su opinión respecto a las modificaciones establecidas por 

la ley 20.780 a este régimen de contabilidad?, ¿piensa Ud. que debe cambiar de acuerdo 

a lo planteado la forma en que estos clientes deben presentar su información financiera? 

R. No tengo mayor información al respecto, pero si en algún minuto, la ley permite a 

los clientes no hacer el balance. El banco tendrá que adaptarse y pedir quizás, un flujo de 

caja u otro tipo de información, incluso, podría pedir que se continuara haciendo un 

balance. 
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ANEXO Nº3: CUADRO COMPARATIVO DE DIFERENCIAS Y SIMI LITUDES ENTRE 

REGIMEN GENERAL Y REGIMEN DEL 14 TER. 
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ANEXO Nº4: DISEÑO Y SIMULACION DE CASO PRÁCTICO 
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ANEXO Nº5: FORMULARIO SII N°3264 
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ANEXO Nº6: FORMULARIO SII N°3265 
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ANEXO Nº7: D.J. Renta N° 1924 (Rentas atribuidas y créditos para 14 Ter) 
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ANEXO Nº8: CUDRO 14 TER COMPARADO  
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